
Adriana Maria Rosas Quiroga 

De: 	 Tribunal Sala Civil Familia - Nariño - Pasto <tsalcivf@cendoj.rarnajudicial.gov.cO> 
Enviado el: 	 viernes, 31 de mayo de 2019 10:55 AM 
Para: 	 nomascaridadenlapanamericana@gmail.com; Notificaciónes .Júdlciálés; 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; gloriacaicedo73@hotmailcom; ELISETH 
EGAS;juridica@gobiernopasto.gov.co; sollaantioquia@solla.com  

Asunto: 	 Tutela 201 9-00042 
Datos adjuntos: 	 A.T.201 9-00042.pdf 

Buenos días. 

Se notifica decisión de la Sala mediante Auto de 27-05-19. 

Atentamente, 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

II 	Al contestar cite: 
2019-01-228540 

Secretaría Sala Civil Familia 
Tribunal Superior de Pasto 	 Fecha: 31/05/2019 11:52:31 	 Folios: 65 

Remitente: - Tribunal Sala Civil Familia - Narillo - Pasto 
Telefax: 7233048 	 <tsalcivf@cendoj.ramajudiciai.gov.co> 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO jUDICIAL DE PAStO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fax -092 7233048 

Pasto, 30.demayGdé 2019 
1 	 3083 

Seíloras: 	 - 
CATALINA ÉSTEFANI YANDÁR SABOGÁL Y OTRAS 
.nomascarldadenlapanamerlcana@gmaiLcóm 

ASUNTO: 11JTELA 2019-00042 
Ç 	DE: 	CATALINA ESTEFANI YANbARSÁBOGAL YOTRAS 

VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE S0CIÉDADES Y OTRAS 

Mg. Ponente: GABRIEL GUILLERMO0R11Z NARVAEZ 

De manera atenta, se notifica en el ásunto de la referencia, que mediante auto 

-de¡ 27 de mayo, la SalaRESUELVE: "PRIMERO.- DECLÁRESE/a nulidad de la 

actuación a partir 'del auto de día ócho-(8) de abril de dos mil dleclnueve.(2019),. 

y hacía delante toda actuáción. 5EGUNDO.-ÁDMrTk Ja tute/a presentada pór 

- 	atallna. Estefani Vandar Saboga! y otros, actuandó a nombre propio, en conti 

de/a Sciperintendencfa de Sociedades, la DIANy faseMora Gloria Vaneth Caicedo 

cabreta. TERcERA- VXNÇULAR al WmIté a todosá todoaqueI/ós que hayan 

fungidá camá partos e in inléntesdébldanfénteiécónacldos en él expodiente 

No. 73694, a efectos de que se leápó,iga. en conoc/rnléntó e/libelo de amparo. 

Éntre e/las: •014N. GLORIA )4NE77, CAICEDOBABREPA. E.PAÑA EPAZb 

HAROLD FREDY, 'JOJOA EDGAR AURELIO. MADR0ÑER0 MIGUEL; NASPIPAN 

OO• A JA 1RO. RUANO PAZ WZLSOÑA. VALLEJO ALBAN YEIRO RODOLFO, PINTA 

HÍGIDIO JOSE FELIX. .HINCAPIE CASTAÑO SOLAN&'EL. .MOSQUEA DL4Z JUAN 

PABLO.: PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO 'LOZANO DA VID FERNANDO, IBÁÑEZ 

DÍA .ED1IÁR AÍtrTOÑIO. L'A550 GÓMEZ JORGE ARMANDO, LOZ4DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO. SANTANDER. FRNCISCO. DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

PASTO. BANCO DE OCCIDENTE SOLLA S.A. INCUBADORA -DEL SUR 



H. 
TRIUÑAL SLJPERIOR DEL DISTRITO JUIiCIAL DE PASTO 

SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
-tsalcivf@cendoj.ramajudícial.gov.co  

Fax-092.7233048 - .- 

PLUMASPORK 545 BIQAPJI S.A. FINCA £4! ECOFRUr05. MONTAGAS. ,EMMA' 	t 
••_.;_. -. 

MARÍA RUANO A V VILLAS VICENTE CAICEDO SN/COLOMBIA S.A.LEASING DE 

OCGIDÉNTE. 88VA. BANCO DE OccIDEiWE BANGO SANTANDER. JUÁN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLITO IGIDIO -LÓPEZ- SONIA MORENA ESPAÑA. 

ERAZO HAROL FRED) 	OJOA -, EDGÁR AUREL1c2 	MADROÑERÓ ÑIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ, WILSON A. VALLEJO ALBAN YEIR0 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DL4Z JUAN PABLO 
- 	 -' 

CUARTO.- NOTIFICAR, al titular de. la institución acciohada. y a los vinculados 

para qUe en eít&mino pe,entorío dedos (2) días apa,tlr dei momento de su 
- 	 .-. 

notificación y  por el medió más efica2 seprÓnuncien sobre los supuestos Icticos 

que dieron crlgeÁ al pre entetrámite. ,Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará -la publicación el presente auto, junto ¿on el libeIodémahdatorio y 
- 

sus anexos,..,en la página web de Ja. Superintondencia de Sociedades. QUINTO.- 

SOLICITAR a la Supeilntendencla de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término de la distancia, remitan en calidad de préstamo el expediente No 

73694 	SEXTO - 	DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de 'oda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanW se desate esta instancia SÉPTIMO.- TENER corno prueba 

en su valor -lega los dáumehtosapoitados en/ ecnto IntrodUctorio de la ácción - 
í 	- 	 . 	 .. 	-. 

propuesta." 	.. 

KlUÁ NESTOR GAB 	1 N 
Secretario - 

m 	
: 

Anexo deanda de tutea 

.. ..... .. 

-- . 



TRIBUNAL SU?ERIÓR DEL DISTRiTO JUbICIAL DÉ PATO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalclvf@céndoJramaJudicIaLgov.co  
Fax -092.7233048 	. 	 . 	4.  

Pasto, 30 de mayo de 019 	. . 	. .. 
N°3084 

Señores: 	 . 	 . 

SUPERIÑTEÑbENCIA DE SOCIEDÁDES Y OTRAS 
y Á TRAVÉS DE SU PÁGINA WEB A LOS INTERESADOS. 
notfflcacionesjudidaldS@supérSOCiedadeS.9OV.CO 	 - 

.- 
•r 
» 

- . 

. - 	.. . 
. . 	 . ASUNTO: 	. TUTE0A2019-00042 

DE:. 	CATALINA ESTEFANI YAÑDAR SABÓGAL Y OTRAS 
VS.:. 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

ç .- 	. 	. 	. 	 . 	•; 	--' 	 - 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se iotifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

de¡ 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abni de dos mil dIecinueve (2019), 

Y. hacia de/ante toda actuaciÓn. SEGUNDO.- ADMiTIR la tute/a preseñtada por,  

Catalina Estefan/ Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Socledade,íaDIAN.y la señóra Gloria Yanéth Caicedo 

Cabrera TERCERO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Intervinlentes debidamente reconocidos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre ellas 	D14N GLORÍA YA NF!7-/ CAICEDO 8A8RER4 ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO l'IADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 
_.4. 	1. 	 - 

joJo.v41Rc. ÑL/ANO-PAZ, 	SON-A: VALLEJO.ALBAN YEIROR000LfO. .ÍiffA 
. 

JOSÉ FELX 1-/INCAPJÉ C45rM5 SOLANGEL. MOSQUEA. DZ4Z juAIv: ..HIGIDIÓ 

-: 
- 	 ,•-. - 

PABLO.' PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO. LOZANO DA VID FERNANDO. IBA/VEZ 

DÍAZ EDUAR 	7QJ/J(7 	GÓMEZ . LASSO 	JORGÉ ARMANDo: LOZDÁ LÓP& 

-. 
OSCAR AkMANDO. SANT4NDER FRANCISCO. . DIAN ALCALDI4 MUNICIPAL .DE 

- 
4 



rRIBUNALSUPERIOR DEL DISTRITO jUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 	 t 
tsalcivf©cendoj.ramajudlclal.gov.co  

4 	 Fax -092 7233048 

PASTO BANO DE OCCIDENTE SOLLA SA . INCUBADORA DEL SUR 
o 

: 	¿LUMASPORK AS BIOARA S.A. FINCA LA. ,  ECOFRLflt'S.• MONTA  GAS. EMMA 
- 	 - 	 - 

MAR 'RUANO. AV VILLAS. VICENTE CAICEDO. .BANCOLOMBL4 S.A. LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLETO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ER.4Z0 HAR0L FRED)Y JOJOA EDGAR AURÉLI0. MADROÑERO 1  MIGUEL? 

NASPIRAN JO]OA JA 1RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO. PIJVTA HIGIDIO JOSE•. FELIX MÓSQUERA bJ4Z JUAN PABLa 

CLFARTO- NOTIFICAR, al Litu/ar de la Institución accionada y a los vincu/adós 

para que en el término perentorio de dos (2) días .a paitir del momento de su 

notificación ypb.elm&io más eficaz, se prónuncien sobre los supuestos fácticos 

que dieron origen alpresenteirámite. on'eIfin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordena,á la publicación el presente áuto, junto con el libelo dernandatoríc y 

sus anexos, ei ¡a página web de.lá Superintendencia deSóciedades. QUINTO. - - 	• 

' SOlICiTAR a la Superintendencia de Socíedadés que a la mayor brevedad yen 

el término de a distancia, remitan en -cá/idd de préstamo el expedie,te No. 

73694. SÉTO.- DECRETAR cvmrnei/da provisional de protección la 

suspensión de ibdaatuación dentrodel expediente Na. 73694 que ahora nos 

ocpa, hasta tanto se desate esia instancii SÉPTIMO. TENER ¿vmo prueba 

en su valor/egal/os documentos aportados en escrito 	de la acción 

prepuesta." 	 -.-- 

f'_ 	- 	 - 	.•- 	• 	- 
NESTOR'  GABRIEL CABRERkQUENGUAN 

Secretario :- 	 - 
Anexo demanda de tutela. 	• 



T.RIB 	SUPERIOá DEL OIO JUDICIAL DE PÓ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaIcIvf@cendoj ramajudiciaLgov.co 

Fax -092 7233048 

-Pastó, 30 de myo -de 2019 
N° 3085 

Señores: 
OlA. 
notlficacionesjudidaIesdian@dlan.góvco 

5UNTO: 	flJE1A 2019-00042 
DE: 	CATALINA ESTÉFANI YANDARSABOGAL Y ÓTRAS 
VS: 	SUPERINTENDENCIA DE SÓCIEDADES Y OTRAS ZA 
Mg. Ponenle: GAB.IFL GUILLERMO ORTÍZ NARVÁEZ 

De manera ateria, sé noUflca .éñ e 'ásunto de la referencia---qu&medIante auto 

27 de 	la SaIaRESELEi. "MÍMERO.- .bEÇRÉSE la nulidad de la 

7. 	actuadóna p~ de/auto de día'och. (8) de ábril de das mil diecinueve (2019), 

'yhacla delénte todá áctuacián. SEGUNDO.- ADMITIR la tiitelá-prgéntada- por 

¿atal,na Estefani Vandar Saboga! y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendenclí deSocf&ades, la DL Ny/a séñora Gloria Vaneth Caicedo 

Cabrerá. TEkcÉRO- VIÑCULÁkal trámite a todos á-todos aqUél/os que hyan 

fungido como partes e inteivinientes debidamente reconocidos en el expediente 

No. 73694, a efectos de que se lesponga en conocimlfita el -libelo de am16am. 

Entre e//as: DIAN. GLORÍA YA NE17-1 CAIcEbO BAB/?ERA. ESPAÑA EPJ4ZO 

HAROLD FREDY. J03CA> EPGAR 'AURELk. MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JA 1RO. RUANO PAZ WILSONA. VALLEiO.AL8AÑ YEIRO.RODOLFO. PINTA 

HIGIbIÓJOSE FELL.V HINCAPIE C4SAÑO SOLANGEL MÓSQUÉÁ 0W JUAN 

PÁBLO. PINTA VASQUEZ JÓSE'CELIMÓ. LOZANO DAVID FERÑANtC.. -IBÁÑEZ 

olÁz EDUAR ANTONIO. LASSO -GÓMEZ JORGE ARMAÑDa LOZAÓA LÓPEZ 

OCAR ARMANDO. SANTANDER FRANCISCO. OÍAN. ALCALDÍA MUNICIPAL 10E 

PAS7V. BANCO DE OccIDEAiTE. SÓi1A S.A. INGUBADORA DEL SUR. 



1' 	- 

LI 

TRIÜNÁL•SUPERIORDEL DISTP.1TÓ JUDICIAL DEPASTO. 
SECRETAR1A SALA CIVIL FAMILIA 
aIcIvf@cendoj;rarnajudiciaLgov.co 	 : . 
..Fax_O927233O48 	. 

- 	-.- 
PLUMASPORK SAS. BIOARA LA. FINCA SA. ECOFRU1VS MONTA GAS. EMMA 

- 

MARIA RUANO, AV VILLAS VICENTE C4ICEDO BANCbLOMBL45.A. LEASINGDE 

OCCIDENTE 88VA. BANCO DE OCCIDÉNTE., BANCO SANTANDER. JUAN. - 

FERNAÑDO RODRÍGUEZ. JIIPOLrIV IGÍDIO LÓPEZ ,5OÑIA MÓRENO. ESPAÑÁ 

ERAZO HAROL. FREDY., JOJÓA EDGAR AURELIO., 	MA DR OÑERO MIGUEL. 

NA5'PLÇAN JOjOA JAIRO.' RÚAA'O PAZ WILSÓN A.1VALLE1O ALBÁN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO 

cUARTO.-.NOTIFIc.4R, al 5tular dé la Institución accibnada y a los idncu/adoi• 

para que en eItérmino pe/entono de dos (2) dias a partir del momento de su 

notificación ypor el medio inés eficaz, se ptvnuncieñ. sobre los supuestos fácticos 

que dieron origen a/presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la miblicxlón el pre 	tosente auto,..jun 	con el libelo demandatorlo 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO.- 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad yen 

e/término de la distancia, remitan en cal/dad de préstamo el expediente Ño. 

73694. SEXTO,- -DEcRETAR como me'dida provisional de protecciÓn la, 

suspensión de toda actuaciÓn dentro del expediente m. 73694 que ahora no 

ocupa, hasta tanto rse desate esta Instancia -SÉPTIMO.- TENER zomo pruba 

en suvalor/egaik's documentos apb,do5 e, eMscr/tálntivductorloaccióh--

propuesta" 

ÑESTOR:GÁE k168RÉRAQUENGúÁN..,: 	. 

Anexo demanda de tutela. 
	Secretario 	..• . 	 - 	. - . 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITOJUDICiAL bE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaIdvf©cendoj.ramajudciaI.gov.co  

Fax -092 7233048 

Pást, 30 de mayo de 2019 
N° 3086 

.Señora: 
GLORIA YANE11-I CAICEDO CABRErA.-
glorlacakedo?3@hotmall.corn 

Asúrrro: 	IJTELA 2019-00042 
CATALINA ESTEFANIYANDARSABOGALYÓTRAS 

»' 	VS; 	SUPERINNDENaA DE SOCIEDÁDESY OTRAS 

lit 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

- 	bémanera átentá se:notlflca en el ásunto dé laréferenda, que mdlanteauto 

deI 27 de mayo, la SataRESUÉLVE: 'PRIMERó-DEcLÁRESElanuIidadde/a 

actuación-a partir del auto de día ocho (8) de abril de dos mil d1ec1nueve (2019), 

y hacia delanté toda atuaciónt EGUNDO. ADMITIR la tutefa presentada por 

Cáta/ina Estefanl Vandar SbogiI y oti4 xtLJandoa nombre proio, en contra 

de IaSuperintendehcia de Sociedades, la DIANy la efYóra Gloria• Yneth Cáicedo 

'iabrera. TERcERO.- VINcULÁRaI t,ñ'te a tádós a todos aqueos cfue hayan 

fungldó có#o pattés e InteMnientes dbídamente recónocídos ene/expediente 

No. -73694, a efectos deque se les ponga en cónóclmíéñto él libéló de amparo. 

Entre - el/as: DIAN GLORL4 YA NETH 'C4ICEDO BABRERA. ESPAÍVA ERAZO 

- 	HAROLD FREDY. JOJOA EDGAR AUREUa. MADRONERO MIGUEL. WASPIP.AN  

JO/CA JAIRO. RUANO PAZ wIL.soÑA. VAL Éjo ALEAN YaRO RÓDOLFÓ, PIWTA 

HIGIDIO JOSE Fax HINCAP%ÉC4STAÑO SOLANGEL. MOSQUE4 DIAZUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DAVID FERNANDO IBÁÑEZ 

DZ -EDUAR .AQNI0. LASSÓ áóN& JOkE ARMANDO. LODA LÓPEZ 

OSC4R ARMANDO, SANTAÑOER FRANCISCO. IANALALDÍA MUNICIPAL DE 

PASTO; BANCO DE OCCIDENTE. SÓLL4 S.A. INCUBADORA DEL • SUR. 

• •• 
-- 	-.-.-- 

4 



rl'. 	- 	 - 	 - 

TRIUÑAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAStO- 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf©cendoj.ramajudicIaI.gov.có. 	' 

\ 	.Fax -092 7233048 

PL-UMASPÓRK SAS SIOARASA. FINCA S.A.ECÓFRÚTOS MONTA GAS. EMMA 

MARIA RL/A NOA y VILLAS. VICENTEC4ICEDO. BANCOLÓMáTA-S.A. 'LAS%NGDÉ 

OCCIDENTE. BBVA. .B,1ÑC0 .-DE OCCIDENTE 9ANCO SANTANDER. JUAN 
. 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLJTO IGIDIO LOPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL FRED Y JOJOA EDGAR AURELIO fiIADROÑERd MIGUEL 
1 	 •''« 	

1 

NASPI,ÇAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON Aí VALLEJO ALBAN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE ,FkA' MOSQUER Dt4Z JUAN PABLO 

CUARTO- NO7IFIC4R, a/titular d la Institución accionada -y a )os vinculados 
1 	 1 	1 	 ''--• 

para que en el término perentorio de dos (2) días a%  pamr del 1  momento de su 

,. - nodficac/ón1y por eijnedio -rns eficaz; se pronuncien sobre/os supuestos fácticos 

qie dieron oagn a/presenta timfte. Con é/fln de NOTIFICAR a los vinculados 

, se ordehaiá. la- pubilcación el presente auto, junto con el libé/o demandatorlo y • 

sus anexos, en la página, web de la Superintendencia de Socledádes. QLlINTO.-

SOLICITAR a la Superintendencia de Saciedades que a la mayor brevedad y en 

el término de la distancia, remitan en 'cal/dad de'préstarno el expediente Ño. 

73694.' SEXTO.?- •-DECREAR. como medida pro vi lonal de protección lá. 

suspensión de toda-  actuación dentro del epediente No. .73694 que ahora has 

ocupa,, hasta tanto -se desaté esta Instancia. ÍÉPTiIiO.- TENER como pruebd 

en.su valor legal los documentos aportados en el escrito íitroductor/o de la acción 

propuesta. 1' 	 . ,-' 	. . 	 ..' • 

-. NESTÇRG 

Anexo demand-detutéla. 

BREPAQÜEN(UÁN rario 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RASCO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalclvf@cendoj.ramajudidaigov.co  
Fax -092 7233048 

..PaStó,3odemayodé2Ol9 
N°3087 

Senores: 
, 	MUÑICiPIO;DEPASTO. 

jurIdica@pasto.gav.co; juiidica©gobiernopato.gov.co  
Pastó; 

AStJNTO: TUTELA 201900042 	. 
DE: 	CATÁUÑA ESTEFANI YANDAR SAB(Y3L Y OTRAS 

SUPERINTEÑDENCIA DE SOCiEDADES Y OTRAS 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se nótifica en el asunto de,  la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE: 'PRtMRA- DEcLÁRESEla nulidad de la 

adtuaclón.a partir del auto de día ocho (8jde abrlt dedos mil dieclñüeve (2019); 

y hacia delante toda actuadán SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

catalina Ñstefanl Vandar Sbogal y. otros, actüaado a nombre propio, en contra 

de la Supetíntendencla de Saciedades, la DIANy la sefiora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera. TERCERO.- VIÑCÜLARaI trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido comó pártes e /nteMt7lentes debidamente reconocidos en el expediente 

No. 73694, a efectos de que se, les pona en conocimiento el libe/o de amparo. 
Am, . 	 • 

'.. 	Entre ellas: DJAf' GLORIA YA NETH CAICEDO BA BRERA. ESPAÑA ER4ZO 

HAROLD FREVY JOJOA, EDG4R AURELIO. ,'IADRÓÑERO. MIGUEL. NASATPJIN 

- 	.JÓJOA.JAIRO. RUANO PAZ WILSÓNA VALLÉJO ÁLBAN VEIRO RODOLFO. PINTA 

HIGIDIO JOSE FEUX HINCA PIE CASTAÑO SOLANGEL. MOSQUEA DL4Z JUAN 

PABLO. PINTA VÁSQUEZ JOSE CELIMO. LOZANO DA VID FERNANDO. IBÁÑEZ 

DÍAZ ÉDUAR ANTONIO. LASO GÓMEZ JORGE ARMANDO. L024DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO. SANTANDER FRANCISCA 0141V. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



tRIUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO iUbÍI L DE PASTÓ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA  
tsaldvf@cendoj.ramajudidal.gov.co  

Fax -092 7233048v 	
. 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLLA SA INCUáADORA DEL SUR 

PLUMASPÓRK SAS. 8I04P4 S.A. FINCA' S.A. ECOFRUTOS. MONTAGAS. .EMMÁ 

MARIA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE. BBVA. BAÑCO bE. bCCIDEN7E BAÑCO SAArrANDER JUAN 

FERNAN/)O ROD?J'GUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ. SONIA MORENO. ESPAÑA 

ERAZO HÁROL1  F,Ç,EDV. JOOA EDGAR AURELIO;.. MADRÓÑERO MIGUEL. 

NASPIR4N JOJOA JA1RO RUANO PAZ WIL$ON A VALLEJO ALBÁN YEIRO 

RODOLFO. PIÑTA• HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA bL4Z- JUAN PABLO. 

COARTO- NOTIFICAR, a1 tihilar de la institución acdonáda y a los .'incu/ados 

pare que en el; ténnino perentorio de dos (2) días a paitir del momento de su 

notificación y por el medio más eficaz,, se pronuncien sobre los supuestOs fácticos - 
e; 

. que dieron origen al presente trámite. 'Con e/fin de NOTIFICAR, a los vinculados 
.' 

 

se ordenará la qubllcacldn ./ presete auto, junto con el llbelodemandatorlo y.'. 

sus anexos, .en /apágI,a web de!a. Super/,itendenciadé'SocIeddes. QUINTO.-

SOLICITAR a la Superintendencia de SoiTedades que a la mayor brevedad y 

el término de la distancia, mm/tan en calidad de.pr&ainc' el expediente No. 

73694. SEXTO.- DECRETAR corno medida j5rovisional de protección la 

suspensión de tOda actuacióñ dentro del expediente No. 73694 que ahora noi 

ocupa, hasta tanto se desaté esta Instancia. SÉPTIMÓ.- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportados en él escrito Introductorio de la acción 

propuesta. " 

Anexo demandd de 

NESTOR GAB CABRERA QUENGÚÁÑ 
Se&etarib' 
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TRIBUNAL SUPERIOR bEL DISTRITOJUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalclvf@cendoj.ramajudicial.g6v.co  
Fax -092 7233048 

Pasto, SIO, de mayode 2019 w  
N°3089 

Señores: 
SOL.LA  S.A. 
5611aantioquia@solla.com  

ASUÑTO: TIJTELA 2019-00042 
CATÁUNA EFANI YANDAR .SÁOGAL Y OTRAS 

VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Mg:Poneñte: GABRIL GUILLERMO ORTÍZ NAfWÁEZ 

-t * 

Deanera atenta, se nótifica e•n .l asunto de la referencia1  que riediante auto rn  

de¡ 27 de mayó, la Sala RESUELVE 4MMERO-DEcLÁRESE la nulidad de la 

.actuaclóa partir deiautó e día ocho (8) de abril de dás mil dIecinueve (2019), 

-y hacia delante toda actuación. SEGIiNDÓ.- ADMiTiR la tute/a presenada por 

Catalina. EstfaniYandár Sabúgal y ovs2 actuándo a nombre próplo, en contra 

de la -Superintendeñcia de Sodedades, /aDTANylá seMoia 6/aMa Vañeth Ca/cedo 

breri. TERcERO- VINcÚLÁR al -trámite :at&los a tódos aquellos qe hayan 

fungido como partes e inteMnientes- debidameñte reconocidos ene/expediente 

N0.-7394, á efectos de que se id ponga énconoclmiento el//belo de amparo. 

Etre ellas. DIAN. GLORTA AN 	CAiCEDO BASREM. ESPAÑA ER4ZO 

- 	HAROLD FREDY. JQJO,4 EDGAR AURELTÓ. MADROÑERO MIGWÉL. NASPJR4N 

.JÓJOAJAIRO. -RUANOAZ.WILSÓNA. VÁLEJO-ALAN- VEIRO RODOLtQ. Pwri 

1 	HIIDZÓ 3QSE.FELZ'X: HINCAPIÉ QISTÁÑÓ SÓL.4NGEL. ÑÓSQLIEA DLZ Al 

4- . 	PABLQ PINTA VASQÚEZ JOSE CELJÑO. LOZ4NO DAVID FERNANDO. IBÁÑEZ 

D.14Z EDUAR ANTONIO. LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO. LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO. SANTAYDER FIZ4ÑCISCO. OÍAN. ALG4LDI4 MUNICIPAL DE 

-PASTO. BANCO DE OCCIDENTE. SOLL4 S.A. INCUBADORA DEL- SUR. 
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1 L 
'TRIBUNALSUPERIORDEL DISTRITO JUDICIAL DE PASro 

SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoj.ramajudiciaLgov.cO 

Fax -092 7233048 

PLUMASPO/?K SAS BIOARA S.A.FINCA SA ECOFRUTOS MONTA GAS EMMA 

MARÍA RUANO;A VVILL4S. VICENTECAICEDO. BANCÓLOMBIA LA. LE45ING DE 

OCCIDENTE. 88VA; BANCÓ DÉ. OCCIDENTE. BANCO SANTANDER. JUAN 

FERNANDO RO fGUEZ.WÍPOLrrO ICiDIÓ LópEZ. SONIA MOPENO. ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY JOJOA EDGAR AURELIOi MADROÑERO MIGUEL, 

4 	NASP!PAN.JOJOA JAIRO. RUANO PAZ WILSÓN Á, ,VALEE1O ALBÁN VEIRO 
( 

RODOLFO. PINTA HIGIDIO JOSE :FELZX. MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO. 

CUARTO.- NOTIFICAR, al dtular de/a instilziclón accionada y a los vincuIad5 

para que en el téimino pernntorio de dos (2) días a paftlr del momento de su 

noLificación ypor el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos facticos 
H 

que dieron an'én a/presente trámIte. Cón elfinde NOTIFICAR a los vinculadds 

se ordenará la publicación el presente auto, Junto COfl el libelo demandatono y 

sus anexos, en /a página web de la Súperintendencía be Sóciedade& QUINTO. .. 

SOLICITAR a la Supenntendencia de Sociedades que a la mayor brevedad yen 

el término de la distancia, remitan en  caildad depréitamo e/expediente No. 

73694. SEXTO.- DECRETAR como medIda provislóna/ de protección la 

suspensfón de todaactuac/ón dentro def.expedienteNó. .73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia. sÉPTIMO.- TENER corno prueba 

en su valor legal los documentos aportádos en e/escrito introductorio de la acción 
y- 

t 

propuesta. 

t 

NESTOR 

Anexo demánd d tutela. 
1 	 1 



. 	 • 	 •. 	•--. 

- 	11IBUNÁL SUPÉRIOR DEL DISTRITO JÜDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalcivf@cendoj.ramajudiciaigov.co  
Fax-0927233048.. 1  

.Pato3Odemayode2019 
N°3090 

1. 

.SefSores: 
INCUBADORA DEL SUR 

•ç POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE.LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
notificacionesjudlciales@supersociedades gov co 

••. .- 	 -. 

4 
ÁSUNTO:- 	tUTELA 2019-00042 	 - 
DE: 	'CArALINA ESTEFANIYANDAR.SABOGALY-OTPÁS 

- VS 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 
- .- 	 •- 

''- :Mg. Ponente: -GABRIEL GUILLERMOÓR ÍZ WVÁEZ, -  

De mnera atenta, se flotifica en el asunto de Ja referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE/a nulidad de la 

atuadóna partir de/auto de día oclzá ('8) de abril de das mil diednuev2O19), 

• yhaclá delante toda actuadón. SEGUNDO.-ADMITIR la tute/a PMSWt,7da por, 
--, 	-- 

Catalina Estefani Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de/a Superintendeñcla de Sociedades, la OtAN y la señora Gloria Yanet/7 Caicedo 

Cabrera TERCERO- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Intervinier,tes debIdamné?te reconocidos ene! expéd/ente 	- 

No 73694, a efectos de qúe se les pona en conocimiento el libelo de amparo • -- 	 ..•-, 	 .- 	-.''-- 

Entre ellas 	OÍAN GLORIA YANETH CAICEDO BA SRERA ESPAÑA ER.4Z0 

-HAROW FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JAIRO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIDIO JOSE FELL''. HINC4PIEC45tIÑO SOLANGÉL MOSQUA DIAZ)UAN 

PABLO, PINTA VASQUEZ JOSE CEUMO; L024NO DA VID FERNANDO. IBANEZ 

• DfAi--EDUAR ÁiVTONIO. L.4550 GÓIEZJbRGÉ ARMANDÓ. LÓZADA LÓPEZ 

- 	-• OSCAR ARMANDO. SANTANDER -FRANCISCO. DtAÑ. ALCALDÍA MUNICIPAL DE• 

r 
- 	- - 



TRIBUNAL SUPERIÓR )EL DfSTR1TO JUDICIALDE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUA 	- 

r - 	tsaldvf@cendoj ramajudicial 90V CO  

rFax -092 7233048 .  

	

- 	,-. 
PASTO. BANCO - DE OCCIDENTE. SOLLA LA. INCUBADORA DEL SUR. 

- 	.. 	-. 
PL UNA SPORK SAS; BIOARA LA. FJNCA S.A. ECOFRCÍOL -MOIifA (,'AS. EMMA - 	. 	•. 
MARiA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA S.A.LEASING DE 

OCCIDENTE.- BBVA TBANCO DE OCCIDENTE. BANCO SANTANDER. JUAN 

. FERNANDO RODRíGUEZ. ÑIPOUTOIGIDIO LÓPE. SONIA MORENO. ESPAÑA 

ERI4ZO HARQL FREDY,4 JOJÓA EDGAR AURELIÓ. - ÑADROÑERO MIGUEL 

NASPIÍÇAN JOJOA JA1RO ?UANO PAZ WIL5ON A VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO 

CUARTO.- NOTIFXcAR al dtuiar de la InsUtución acdónad&ya las vincufados 

pare que en eIténnino perntorio de das (2) días a pamr del momento de su 

notificación y por el medio mas eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fact/cas 

que dieron origen alfresente  trámite. .C&iei fin de NOTIFICAR a/os vinculados 
r 	. 	 - 

se ordenará la óub/icacldn e/presente auto, junk con el libelo dernandatorio y 
. ;-. 	•. 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a ,a Superintendencia de .ociedades que a la mayor bre vedad y en 

el termino de la distancia, remitan en calidad de préstamo el expediente No 

73694. SEJ(O.- DECRETAR como medida provisional de pmtecc/n la 

suspensión de toda actuación dentro del expediente No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia sÉPnMO- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportados en el escrito introductorio de la acción 

	

propuesta" 

J NoR REQUEN:uÁN 	
- 

GAB 

 - 	-• Secretarió  
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- 	TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
- .SECAIA SALA CML FAMIUA 

acendoJ.ramajudIdal.gov.o 
Pax -092 7233048 

Pasto,'30:dernayode2019 
N°3091 

:Seííores: - 
PLUMASPORK SAS 

.POR ÑEDIO DE.LA PÁGINA WEB bE LA-SUPERJNTEÑDEÑcIA DE SOcIEDÁDES. 
noUflcadonesjudlciales@upersácIedades.gov.co  

» : 	ASUNTO 	TUTELA 20i900042 
DE: 	CATAUNA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 

. 
. 

VS.; 	SUPERINTENDÉNCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Ñg. Poñente GABRIEL GUILlERMO 'ORTÍZ ÑARVÁEZ 

De manera atenta;  se notifica en. el aunto de 'a referencia, qué médiañté áuto 
• 

del 27de mayo, la Sala RESUELVE: 	gIMÉÑÓ-1 >EcaRÉ5E/á nulidad &e la 
. 

actuaaon a partir del auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
.t  

yhacia de/ante toda actuación.. SEGUNDO.- ADMiTIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Yandar Saboga1 y otros, actuañdo a nombre propio, en contra 

de láSuperintendenda de Socl&ádes la DIANyJa sel/ora Gloria Vañétb Caicedo 

Cabrera TERCERO.- VINCULAR al tiniIte a todos a todos aquel/os que hayan 
• 

fungido como pa,1s e Intervin/entes déb/danente reconocidos en el expedienté 

No. 73694, a efectos de que se les póngá en conociñiiento! libelo de amparos 

Entre e/Ias 	DIAN GLORIA VANE7H CAICEDO BABRI ER4. ESPAÑA ER4ZO 

HÁkOL6 ÉREDY JOJOA EDGAR AUREIJb. MADRÓÑERO MIGUEL. NÁSPIk4Ñ 

JOJÓA JA1RO. Rl/AÑO PAZ W!LSONA VALLLOALBAN YEIRO RODOLFO. PINTÁ 
-. 

HIGIDIO JOSE FELTX HINC4PIE C4SrAÑO,SOLANGELi MOSQUEA DIAZ JUAN 

P45L0.. PINTA VASQUEZ JÓSE 	LiMO LOZANO DAVID PERIVANDO. IBÁÑEZ C 

DíAZÉDUAR Á,vtoÑJa LASSO GóMÉk JORGEARMANDO. LOZ1DA LóPEZ  

. ÓSÓAR ARMANDO. SANTAÑOÉR FNCISÓ DIAN. ALCALDÍA ML6VICIPAL DE 



'. 4 

: 

4 

Anexodemanda'de tuteIa 

	

- 	TRNALSUFER1OR DEL DISTRITÓ )UbICIÁt DE PASTO 
1 	' 	 SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIAY. 

çIdvf(ü)cendo1.ramaiudIciaI.qoV.Có 

Li 

'Fax -2 7233048 -' 

PASTO. BANCO . DE' ocCIoEIrrE. SOLLA. 'SA. INCUBADORA bEL SUR.' 
4 .  

PLUMASPORK SAS BIOARA 5.4. FIÑC4 SÁ ECOFRLffÓS. MONTA CAS EMMA 

MARIA RUANO AV VILLAS VICENTE C4ICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA. . BANCO DE' OCCIDENTE. BANCO SAWrANDER. JUAN 

- FERIVANDÓ RODkIGUEZ. HIPOLTTO IGID.IO  LÓPEZ SONIA MORENO. ESPAÑA : 

ERAZO HAJOL FREDY. JOiOA EDGAR AURELIO... MADROÑERO MJG(J6i ;  

NASPÍRAN JOiQA. JAIRO. RUANO p44Z WILSON 'A. .VALLEJO'ALBÁN YEIRO 

RODOLFO. 'PINTA HIGIDIO }OSE FÉLIX.' MÓSQI)ERA D.t4Z JUAN 4'ABLO. 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la institución accionada y a los vinculados 

para. que en el té,mino perentorio de dos (2) días'a partir del momento de su 

notificación y p1or el medio mas eficaz, se pronunclei sobre ids supuestos facticos 

que dieron origen a/presente trámite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la'publ/cación el óresente auto, junto con 'el libe/o dernandatoflo y 

sus anexos, en'  la 466g/iia web d la .iperintendencía ¿e Socledaúes. QIJiNTO-

SOLICITAR a'Ia Superhiendencia de Soci&Iades que a la ,iayor brevedad y en 

el término de la Jstancla, ,vmita en 'calidad de préstamo l expedIente No. 
4 	 . 	

' 

73694. SEXTO. DECRETAR comb medida provisional de protección la 

suspensión de toda atuadón déntro del expediente iva 73694 que ahora nos 

ocupa, hastatanto se desate 'esta ínsianciá; sÉPTIMO.- TÍNER co prueba 
1 

.en 5U valorlegal/os dácufl7entosaportadOsen el escrito 'introductorio de/a acción 

propuesta. 	• 	'. .
4' :: 
	

.. 	_, 	. 	 . 
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TRIBUNAL SUPERIoR DEL DIST11O )ÜDIC1AL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

taklvf©cendoj.ramajudicial.gov.co  
Fax -0927233048 

Pasto, 30 de mayo de 2019 	•• 
N°3092. 

	

S p 	 - 

SeíSores: 
BIOAP.AS.Á. 	

5. 

POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB bELA SUPERIÑTENDNCIA DE SOCIEDADES. 
noUficacionesudidaIes@sujersociedades.gov.co  

1...s 	
- 	 E 	

- 

AUN1'O 	TUTELA 2019-00042 	-. 

» . •OE: 	TAUNAEFANIyANDARSABOGALYOS 
VS.: 	SUPERINTENÓÉNCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS. 
5 - 	 - 

Mg. Ponente: GÁBRIEL GUILLERMO ORTÍZ NARVÁEZ : 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 
-• 

deI 27 de mayo, la Sala RESUELVE. PR1MERO.- DECLÁRESE la nulidad de/a 

actuación a partir del auto de día ocho (8) de abn/ de das mil diecinueve (2019), 

	

- 	y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a pre.entada por 

Catalina Estefani Ya,idar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la OÍAN y/a seflora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO. — VINCULAR al tirnite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Inteivinientes debidamente reconocidos en el expediente 
EH_ 	•• 	5 	

5. 	 fi 	 'E... 

» 	 fi 	E 	 • 	
5. 	

fi 	fi. 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento e/libe/o de amparo 
5 " .  

fi 	Entre e/las ('JAN GLORIA YANETH CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 

fi 	• 	I-IAROLb FPk)V. .JOJOA EDGAR AURELIaÑADROÑERO MIGUEL, NASPIRAN 

JOJOA JAIRO. RUANO AZWiLSONA. :.VALLEJO ALBA N YEIRO.RODÓLFO. PTN74 

••.fi, 	 ÁA 	CI AAI! 	 IA 	TA 7 7! AAi 
i-f1(71U1&/ J(1)t rLM. i7liVL.9PiC' It I/11VJ 	1IVL7.  

PABLO PINTA VÁSQUEZ JOSE CEUMO LOZANO DA VID FERNANDO IBA/VEZ 
.5- 

.D.t42 EDUAR AWrONI0. LASSO GÓMEZ JORGE ARÑAÑDÓ. LOZA DA LÓPEZ 

OSCARARMANDÓ. SAMANbER FR4NCJSCO, 0141V. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

t fi .  

f5 fi 	
fi. 



TIUÑALSUPÉR1dR DEL DISTRrIO )UDICIAL DE PASTÓ ; 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaldvf@cendoj.ramajudicial.gov.ca,,  

Fax -092 7233048 -. 

PASTO BANCO_DE,,,OCCIDENTE SOLL4 S.A.INCUBADORA DEL SUR 
4 	 ' 	 •, 

PLUMASPORK SAS BJ0ARA's.A. F!NCIS.A.. ECOFRUTOS. llON7AA5.' EMMA 

MARIA RUANO LA  V VILLAS VICENTE C4ICEDO BANCOLOMBIA S.A.LEASING DE 

OCCIDENTEBBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLTO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY - JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERa MIGUEL 

NASPIPAN JOJOA 241Ra RUANO PAZ WILSON A. VALLEJO ALBAN YEIRO 
-. 

RDÓLm. PIA HIGIDIÓ; JOSE FE MOSQUERA DL4Z JUAN PABLO. 

CUARTO.- ÑOTIFIcAR á/ títular de/a /ñstitiición acdonada'y a los vi7cu/ados 
1 

para que en el término perentorio de dos (2) dias a pamr del momento de su 
.• 	. 	.''.•. 	,•.-'. 	.- 

notificación y p)r el medio mas eficaz, se pronuncien sobre los supuestos facticos 

que dieron origen a/presente trámite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, junto con el libelo dernandatorio y 

sus anexos, en 'á .,ágina web de la Superintidendádé Socledádes. QUINTO.- 

SOLICITAR a .a Superintendencia de Socfedades que a la mayor brevedad yen 

el término de la distancia, remitan en calidad de préstamo el expediente No 

73694.. SEXTO-' DECRETAR corno medida provisional de protección la • 

suspensión de toda actuación dentro del expediente No.- 73694 qie ahora nos 
.c 	- 	• 	 ..'. 	• 	. 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia SEPTIMO - TENER como prueba 
.1 	• 	 j 	

- 	3I 	•' 

4 en su' valor legal los documentos aportados en el escrIto introductorio de/a acción 



TRIBUNÁL SUPERIOR DEL DIsTRrID JUDICIAL DE PASTO 
'SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUÁ 
tsaIcivf@cendoJ.ramajudiciaLgOv.co  

Fax. -092 7233048 

Pasto, 30 de mayo de 2019 
N°3093 

Seiores: 
FINCA.S.A. 
POR MEDIO DE • LA PÁGINAWEB  DE LASÜPEJNTENDENCIA DE SOCIEDADES,. 
noÜficacidnesjudidales©supociedadesgov.c& 

ASUNrO: .TU1ELA 2019-Ó0042 
. 	DE: 	CÁTAUNA ESTEFANI YANDÁR SABOGAL Y OTRAS 

VS.: 	SUPERJNTEÑDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Pónente: GABRIEL GUIMO ORTIZNARVÁEZ  

De rnnéra atenta se notifica en el asunto . de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE. 'PRIMERO- DECLÁRESE/a nulidad de Ii 

actuación a pa,tlr de/auto de día .ócho ØJdeabr/l de das mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO- ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Yandar.Sabogal y  .otrcís; actuando a nombre propio, en contra 

de /a.Superintendetc/a de Sociedades, la DIANy /á seflora Gloria Vaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al timite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido corno pa,tes e intervinlentes debidamente reconocidos en el expediente 

f• 73694, a efectos de 'que se les xnga en conocImiento e/libe/o de amparo. 

Entre ellas DIAN GLORIA YA NE7K CAICEDO SA BRERA ESPAÑA EP.AZO 

HAROLD FkÉDY. JOJOÁ EDGAÑ AURELIO. MADROÑERC) MIGUEL NASPIRAN. 

JOJOA JAIRO. RUANO PAZ iWILSONA. VALLEJO ALBAN YEIRO RODOLFO. PJN1A 

HIGIDIO JÓSE FELIX. HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL. .MOSQUM DL4Z JUAN. 

PÁBLO. PINrA VASQUEZ JOSE CLIMO. ibZANO DA VID FERNANDO. IBÁÑEZ 

D.tIZ EDUAR ANTONIO. £4550 GÓMÉZ.JÓkE ARMANDO. LOZ4D4 LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO. SAÑTANDER FRAÑCJ.0O3 OÍAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



P. 

TRÍUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JU[)ICÍAL DE PÁSTÓ 
SECRETARIA SALA CML FAMILIA 	- 
taaIcivf@cendoj.ramajudiciaI.gov.co  

Fax -092 7233048 

PASTO. BANCO DE ÓCCIDEArTE SÓLL4 LA: INCÚBAPORÁ. DEL 

PLUMASPORK SAL B1OAPA S.A. .FINCA LA. EC0RUTOS. MONTAGAS EMMA 

MARÍA RUANO A y VILlAS VICEWTE CAICEDO BANCOLOMBIA S.A.LEA SING DE 

— QCCIDEArrE BBVA BANCO' DE bCCl/)SVTE.iBANCÓ SANTANDER. JUÁN 
...-- 

FERNANDO RODRÍGUEZ. HIPOLJTO IGÍDIO' LÓPEZ. SONIA MORENO. ESPAÑA 

E/MZO .HAROL FREÓY. 30904 EDGAÑ AURELIÓ. MADR0ÑERO MIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA, JAIRÓ. RL/A'O PAZ WILSON A; 1VALLEJO ALBÁN YEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLb 

CUARTO.- N07IF!C4R. ál titular de la ínstiución accionada y .a los imiculados 

para que en eltérmino perentorio de dos (2) d& a partir del momento de su 

notificación ypór e/medio más eficaz, se pronuflcien sobre los supúestos fácticos 
•''• 	. 	. 	 .. 	. 	.' 	 . 	f 

que dieron ongei a/presenté rámfte Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 
-. 	 . 	•. 

se ordenará la publicaciÓn e/presente aut4 junto con el libelo demandatorio y 

sus anexos, en la página web de la Superínten¿endá de Sociedads QUINTO. 

SOLICITAR a a.Super/ntendénçla de Sociedades que la mayor bre vedad y en 

el término de ;a distancia, remitan en caNdad de préstamo el expediente No. 
1'. 

73694. SEX7 O- DÉCRETAR corno medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuaciÓn dentro ,'deÍ óeiente No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tantb se desate esta instancia. SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal ids documentos aportados en elesctÚintroduCtotIo de/a acción 

propuesta. 

Anexo demanda de 

 

e'.  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUA - 

• . 	tsalclvf@cendoj.ramajudiciáLgóv.có 
.Fax-092 7233048 

* 
• Pasto, 30 dé mayo de 2019 

N°3094 

Seííorés: 	 - 

ECOFRUTOS. . 

POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

. 
notifIcacionesjudidales@upersodedades.gov.co  

.. 	 4-t.:. ,• 	 . 	 . . 	 . 

• 
- 

. 
ASUÑTÓ: 	1ifrELA20i900O42  
DE: 	CATAUNASTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 

SU'FERIENbENCIAbESOcIEDADESYOTAS 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

- De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a partir del auto de día ocho (8) de aM/de das mil diecinueve (2019), 

- y hacia delanté toda actuación. SEGUÑDO.- ADMITIR la tutéla presentada por 

Catafina Estofan! Yandar Saboga! .ybitás; actuando a nombre pmpio, en contra 

de a Superintendencia de Sodedades,/a DLINy la seflora Gloria Yanet/7 Caicedo 

Cabrer 	TÉRcERO- WNcUR al bmitea tdos a todos aquellos qe hayan 
.,-. 

/ 

- 	.- 
fungido como partes e intervinfentes debidamente reconocidas en el expediente 

No 73694, aefectos de que se les ponga en conodmiento el libelo de amparo 

Entre ellas 	0141V GLORIA VANETH C4ICEDO HA BRERA ESPAÑA ERAZO 

HARÓLt. FREDY, JOJOA EDGAR. AÚREUa MADROÑERO MICL/EL. NASPIRAN 

J0JOA JAIRO, RUAÑOPA2'WILSONA. VALLJÓ ALBAN YEIRO RODOFO, PINTA 

HIGIDIO JOSE FEIJX HIN A PIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQLJEA DL4Z JUAN 

-, -. PÁBL0. PIrrA VASQUEZ JOSE cÉLII'lO. LÓZANO D4 VID FERNANDO. IBÁÑEZ 

DÍAZ ÉDUAR ANTONIO. tASSO GÓMEZ JÓRáE ARMANDO. LOZ4DA LÓPEZ 

OSCA/? ÁRMANDO. SAÑTANDER FRANCISCO. bL4Ñ. ALCALDÍA MUNICÍPALDE 

4 - 

- 	•r-' 	- 	 -. 	- 



TRIBUNAL SUPERIORDEL DISTRITÓ )UDICIAL DE PASTO 	- 
- 	SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 	 - 

- 	saIcivfcendoJ.ramajudciaI.gov.co - 	 - 
Fax-0927233048_ 

PASTO. BANCO DE OCC1DENTÉ. SOLL4 5A - IIVdJBADOPA DEL SUR. 

PLUMASPORK SAS. .BIOARA S.A. FING4 LA., EC'OFRUTOL MONTA GAS. EMMA 

MARfA RUANO. AV VILLAL LacE,vTE CACEDO. BANCÓLOMBIA S.A. LEASING DE 

OCCIDENTE 88VA BANCO DE OCCIDENTE SANiCO,'.SAN"7ANDERi JUAN 

FERNANDO RODRIGUEZ HIPOLJTO ¡61Db LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 
4 $ 	 - 

ERAZO HA ROL F/iEDY. JOJOA ÉDGAR AUREÚÓ. MA DROÑERO ÑIGUEL 
-

VA 	
- 

NASPIP4N JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A LLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO PI/vTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA Dt4Z JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la Institución accionada y a los vinculados 

para que en e/término perentorio de doS (2) días áoart!r  del monento de su 

notificación y por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos facticos 

que dieron origen a/presente trámite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 
- 	 - 

se ordenará la publicación e/presente auto, junto con e/libelo demandatorlo y 

sus anexos, en Iapágina web-de lasuperinténdencía de Socieddes. QINTO. 
- 	..- 	- 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades quea la mayor bre vedad y  en 

el término de la distancia, remitan en calidad de préstamo el expediente No 

73694. SEXTO. DECRETAR cono medida bÍo'is/onal de protección la 

suspensión de tocfa actuación dentro del expediente, No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia SÉPTIMÓ - TENER como prueba -. 

en su valor, legal/os docun entos aportados en el escrito Introductorio de la acción 

propuesta." 	
. 	:.: ;,•.': 	

- '- 
• 	.ÑESTÓR GAB(CABRERAQWENGÚÁN 

,-' Secretario 	- 
Anexo demandá de tuteta. 	 . 



: TRIBUNAL SUPERIOR DELDISTRffÓ JUDICIÁL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalclvf©cendoj.ramajudtclat.gov.co  
Fax-09?7233048 

Pasto, 30 de mayo de 2019 
• N°3095 

.Seíores: 
MONTAGAS 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

• notiflcadonesjudidaIes©superociedades.gov.co  

• .ASUN: 	LA20.19OOO42 
DE: 	CArALINA ESTEFANI YÁN DAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: - 	.SUPERIÑTENDENCIÁDE SOCIÉDADESY OTRAS 

Mg. Ponente: GARIELGUILLRMO ORTÍZ NARVÁEZ • 

Demanera atenta, se notlf'ica en'el asunto de la referencia, que mediante auto 

de¡ 27 de mayo, la Sálá RESiJLVE: "PkÍMERó- DEcLÁRESÉ/a nulidad de la 

actuación a partir de/auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Yandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en cont ra 

de laSupenntendencla de Sociedades, la OIANy la señora Gloria Yaneth caicedo 

Cabrera TERCERO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquel/os que hayan 

Pungido como partes e Inteivinlentes db/darnente reconocidos en el expediente 

No. 73694, a eféctos de que se/es pohgae', conocimiento él libé/o de amparo. 

Entre e//as 	OÍAN GLORIA YANETH CAICEDO BARRERA ESPAÑA ERAZO 

HÁROLL) FRED}. iOiOA EDGAR AURELIÓ. ÑADROÑERO MIGUEL. NASPIP.,4Ñ 

• 	: 
JOOA JAIRO.. RUANO PIZWÍLSONA. VA1i JOALBAN }IRO RODOLFO. PITA 	- 

HIGIbIO JOSE FELIX HINCA PIE ¿4STAÑO SOLANGEL MOSQUEA 0L42 JUAN 

PABLO. PINTA VASQUEZ JOSE CEIJMO. LOZAIVO DA ViD ÉERNANDb. IBÁÑE 

• DÍAZ EDL/AR ,ÑTONIÓ. LASÓ GÓMZ)OÑGE AkIANbO LOZA Pu  LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OÍAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE' 



W. 

1RIB1JÑLSUPEROR bELDISTRITd JUdiCIAL DEIPAS 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaldyf@cendój.ramajudlcial.gov.co  

Fax -092 7233048 

PAS7U BAN6? .DE ccjEivn:: SOfiA S.A. 'iNCuBAcoRA OÉL SUR.' 
- 	 - 	- 	. 

PLUflIASPORK S15 BIOAR4 .SA; ÑNcA LA. EcOFRUTÓS. MON 445 EMMA 

MARt4 RUANOMVVILLAS. vIcEwrEcAicíDo. BANCOLOMBÍA S.A. LE45INGDE 
r 	- 	- 

OCCYDENTE. 88VA. BANCO DE• OCCIDENTE 8ANdO' SANTANDER. JUAN 

FERNANDO RdDPJGUEZ HIPOLJTO ¡61010 LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

:ERo4ZO HAROL FREDY. JOIQA ÉDGAR AURELIO: ., MA DkOÑERO MIGUEL! 

NASPIRAN JOJ04 JA¡RO RUANO PAZ WI1SON A VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO. PINTA HIGIDIO JOSE FÉLIX MÓSQUERA øÑz .UAN PABLO. 

CUARTO- 'NOTIFICAR, l titular.de  la /n.titución acdonada y a los vinculados 

para que en -el. término peintorio de das (2) díais a paitir del momento de su 

notificación ypor el medio ni6s eficaz, se prnnunc/en s2're /oOs supuestos ikticas, 

que dieron origen al presente frán/te Con el 17, de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, junto con el Jibe/o deinandatorlo y 

sus anexos, en /apágina web de ia Superintendenc/a:de Sociedades. QUINTO. 

SOLICITAR a la Superintendencia de S&iédades que.a la mayor brevedad y en 

el término de la dista/ida,' emitan en' caildad de préstamo el eKpediente No. 

7369. SEXTO.- DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuación dentro dél expediente Nd 73694 qúeahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta lnsta7cla. SÉPTIMO TENER como prueba 

en su va/or lgái los d&uihentós aportados én el eirr/to introductorio de/a acción' 

propuesta" 

j -NESTOR 
	CABRÉRA QÚEÑGUÁN 

Secretario 
Anexo-demanda .detuteIa. / 

y 



- 	 - 	- 	-. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 
SECREtARIA SALA CIVIL FAMIUA 
saIcif@cendoj.ramajudciaI.gov.co  

Fax-092 7233048 

Pad,30demaVode -2019 
7 N° 3102 

- 	'- 	- 	 .- 	•./. 

• Seíior: 
JOJOA' EDGAR ÁUREUO 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
notificadonesjudlclates@supersocledadés.gov.co  

ASUNTO: 	1lJTELA2019-O0O42 	' 	 - 

DE 	CATALINA ESTEFANI YAN DAR SABOGAL Y OTRAS 
Vs 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS / 

4 	 • 

Mg. Póriénte: GABRIELGUILLERMO ORTÍZ NARVÁEZ. 

- 	- 	-. 	 -. 	
i, 	 • 	1,, 	•- 	 - 	,1__ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DECLÁRESE/a nu/,dadde/a 

actuaqon a partir del auto de dia ocho (0,0  abril de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catafina Estefani Vanclar Saboga! y otros, actuando a nombre propio, en contr 

de la Superintendencia de Sociedades, la DIANy la se/Jora Gloria Yaneth Cálcedo 

Cabrera TERCERO- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fingido como partes e Intervin/entes debldamente reconocidos ene! expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libe/o de amparo 

-- Entre e//: 	OÍAN. - GLORIA YAN 	CAICEDO BARRERA. 	PANA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NAS'IRAÍV 

JOJOA JAIRO RUANO PAZ WILSONA VALLFJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 
• - 	 - 

1-IÍGIDIO JOSE FELIX HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL 'MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO; PINTA, VASQUEZ 'JOSE CELIMO. LOZANÓ DA VID FERNANDO. IBÁÑEZ 

- 	--- 
' bíAz -EDUAR ANTONIb. LA5SO GÓMEZ- JORGE ARMANDO. LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OÍAN ALC4WIA MUNICIPAL DE 

4- 



TRIBUNAL SIJPERIORbEL DISTRITO JUDICIALDE PASTO 
SECRETARIA SAtA CIVIL FAMILIA 
tsaicivf@ceadoJ.ramajudicia1.goV.CO 	 : 

Fax -092 7233048 	- 
PASTO. BANCO DE. OCCIDENTE - SOLL4 S.A. INCUBADORA DEL SUR.. 

PLUMASPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFRUTOS MONTA GAS EMMA 
* 	. 	 . 

.MARI4 RUANO. A VVILLAS. frIcEArTEcÁÍcEDO BAÑCVLOMBTA S.A. LEASI/VG bE 
7 1 

E 	 .. 	-. 	,. 	• . 5 	 5 .  

OCCIDENTE 88VA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RObPJGUEZ HIPOLJTO láIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ÉMzO HA?OL FREy Y. 	JÓJOA VGARAURELJO. 	MADROÑERa MIGUEL 

NASPI/AN JOJOA JA¡RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 
.,.  

RODOLFO. PINTA HIGIDIO JOSE 5 FELTX. I%IOSQUÉ.ÇA  DL4k JUI4ÍV PABLO. 

CUARTO - N07IFIC4R, al titular de la institución accionada y a los vinculados 

paraque en e térmíná perentorio de dos(2) 	s a partir del momento de su 

notificación y poiei medio inás eficazse pivnuncien sobre los gupuestos fácticos 

que dieron ongen al presente tramite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, junto con e/ libelo demandatono y 

sus anexos, en/a pág/ña web de./a,Superintendencia de Sociedades. QUINTO. 

SOLICITAR a. la Superiritendenda deSocidades que á la may& bre vedad y en 

el término de la. distancia, mm/tan en' caildad-de préstamo el expediente No. 

73694 	SEXTO - 	DECRETAR -OM-01 medida provisional de protección la 

suspensión de Lada actuación. dentro &J expediente No. 7364 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instanaa SÉPTIMO. - TENER como prueba 
5 .  

en su valor legal/os documentos aportados en e/escrito Introductor/o de la acción 

propuesta.  

- 	 t E 

NESTOR GÁBRI 	CABRERA QUENGUAN 
Secretario 

'Anexo.demandá de tutela. .... ............ 
.5... 



TRIBUNÁL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsatcivf@cendoJ.ramajudIcial.gov.co  
Fax -092 7233048' 

Pato, 304mayo.de 2019 	. 	. 
N°3103 	 Y 

Señor:- 	. 
MADROÑERO MIGUEL • 	.-. 	* 	'. 
POR MEDIÓ DE LA PÁGINAWEB:DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
n6tificaclonesj1idiciaIes@superstiedides.gov.co  

ASUNfÓ: 	WELA 2019-00042 
DE*. 	CATALINA ESTEFANÍ YAÑ DAR SABOGALL Y OTRAS 
VS. 1 	SUPERINTENDENCIÁ DE SOCIEDADÉS Y 01 	 -, 

Mg. Pnente:GARIELGUIftERMO Oa2NAVÁ 

De manera atenta, se notifica en el aTsunto  de la referencia; que mediante cauto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DECLÁRESE/a nulidad de/a 

actuación a pa,tir dei auto de dia ocho (8) de abril de dos mil dieclnileve (2019), 

y hacia de/ante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a pre.entada por 

Catalina Estefanl Yandar Saboga! y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de/a Superintendencia de Sociedades, ia 'OÍAN y/a seífora Gloria Yanet/i Ca/cedo 

Cabreia TERCERÓ.- VINCUL R él trámite itodos-a todos aquellos que háyair 

fungido camá paites e Intervinlentes deb/damehte reconocidos en el expediehte 

No. 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el ilbe/o d,iparo 

• Entre e//as 	DIAN GLORIA YANETH CAICEDO BA BRERA ESPAÑA ER4ZO 

HAROLD FREDY .]OJOA EDGAR AURELIO. IPIAbROÑERO MIGUEL. .NASPIRÁÑ 

JOJOA 141Ro. RUANÓ PAZ WILSONA: VALLEJO ALBAN VETRÓ kOD0LIO PINTA  

HIGIbIO JOSE FELIX HINcAITE c.4STAÑO SOL14NGEL MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VIL) FERNANDO IBÁÑEZ 

Dt4Z EDUAR ANTONIO ¿4550 GÓMEZ JORGE ARMANLO LOZA DA LÓPEZ 

- OSCAR*ARMANDO. SANTANDER FRANCISCa 014N. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



.•'4'_ • __. 	- 

'.4 

	

4 	- 

-fRIBUNAL'SUPERIORDELDISTRITO )UÓICIAL.DE PATO 
-- 	 SALA CIVIL FAMIUA' 

	

taIcIvf@cendoj.ramajudicIaLgÓv.CO 	 • 
Fax -092 7233048  

* « 	 ' 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLÍA SA INCUBADORA DEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFRUTOS MOArTA GAS EMMA 
4 	 .. 	- 	 :• 

MARIA RUANO AV VIL/JIS VICENTE CAICEDO 5ANCOLOMBIA SA LEASING DE 
4 	',- 	 -/ 	

- 	 ',•• 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE "BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLJTO ¡GIDIO LÓPEZ SONIA WORENO. ESPAÑA 

ÉRJ4ZQ HAROLY. FÑEDY. 'LIOJOÁ EDGAR AUREUO. -. MADROÑERO MIGUEL. 
' 	 .• 

ÑASPJR.4N JOJOÁ JAIRÓRÚANÓ -PAZ WILSON A. VALLEJO ALBÁN vEhÓ 

RflOfli Fil PINTA HIGIDIO JOSE FELIX. MOSQUERA DIA:Z JUAN PABLO. 

CUARTO- NO TIFIcAR, al UtuIa de la /nstWaónaconada ya los 1nwladós 

pai que en el¡  téffnino perentoria de dos (2) 'días a pa/Vr del momento de su : 

notificadon y por el medio más eficaz, se pronuncien -sobre tos supuestas fácticos 

que dieron orig'n a/p,sente trámite Con el fin de áVOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, junto con e/libe/o demandatorio y 

sus anexos, en la ,ágina web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a la Super/ñtendenciadé Sodédades qué a la mayo? b'evedady en 
0. 	

4 

el término de la distancia, remitan en ca/ldad de préstamo el expediente No. 

73694. SEXTQ. DECRETAÑ como mdida 'provisional' de protección la 

suspensión Ó1-'toda actüaclón dentró del expediente No 73694 q'ue ahora nos 

ocúpa, hasta tanto se desate esta instancia. SÉPT MO- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos apoitados en el escrito Introductorio de la acción 

	

NESTOR GAB CABRERA QUENGUAN 	 4 

Secretario 
- Anexo demandá de tuteIa./ 

4.  

4 4- 

E 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsatcivf©cendoj. ramajudiclal.gov.co  
.Fax-092 7233048 

Pasto, 30 de mayo de 2019 	-; 
N°3104 

Señor: 	 - 

NASPIRANJOJOAJAIRO 
• POR MEDIO DELA PÁGINA-WEB DE LA SUPEÉtNDENCIA bE SOCIEDADE& 

nobficacIonejudlclales©suPersodedades.gov.co  

- - 

ASUNTO: 	TUTELA2019-00042' 
DE: 	CATALINA ES1FANÍ YANDAR SABÓGAL Y OTRAS 	- 

• 
- VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS • -. 	 - 

• Mg; Ponente: GABRIEL GUiLLERMO ORTÍZNARVEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE 	PRIMERO- DECLÁRESE Ja nulidad de la 

actuación a partir de/auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuaaón SEGUNDO - ADMI7TR la tute/a presentada por 

Cataliná Estefánf Yandar Sabógaíy otros, actuando anonibre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la D94Ny la señora Gloria Vaneth Ca/cedo 

Cabrera TERCERO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido corno partes e Intervinientes dehidamentereconocidos en el expediente 

No 73694, 	efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

CAICEDO 	BRERA ESPAÑA EFZAZO Entre el/as 	DL4N GLORiA VANEH 	BA 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR 4UREUÓ MAbkONÉRO ÑIGUEL. NASPIRAN 

• - JOJOA JA 1RO. RUANO -PA MqL QN -A. .VÁLLEJO ALBAN YEIkC) ROÓOLFO. PINTA 

, HIGIbIO JOSEFELIX. 1-iINcAPIE GÍSTAÑO .SOLINGEL MOSQUÉA DL4Z JUAN 

'• 	. 
• 

4 .. 	 - 

PABW PI/VTA -VASQUEZJOSE- CELIMO. LOZANO DAVID FÉRNANDO. IBÁÑEZ 
- 	• 	 - 	 .. 	t 	 •. 	- 

DÍ4Z EDUAR ANONIO LASSO GÓMEZ JORGE AR?IANDO LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

9'... 



TRIBÚNAL SÜPERIOR DEL DISTRITO JUDICL4L DE PASTO 
Tí- -  SECRETARIA SALA CIVIL FAMILI& 

.tsalcivf@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Fax-092 7233048 

PASTO BANCÓ DÉ OCCIDENTE SOLL.4 S.A. INCUBADORA DÉL SiR. 

PLUMASPORK SAS BIQARA SA FINCA > S.A.ECOFRUTOS MONTA GAS EMMA 

MARÍA RUANO. ,iv 	: VIGENTE CAICEDO. BANCOLOMBIA S.A. LEA SI/VG DE 

OCCIDENTE 88VA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ. SONIA MORENO. ESPAÑA 

.ER4ZO HÁRÓL FREDY. JOOA EDGAR AUPÉ/Jo; .MADROÑERÓ MIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WI/SON A. VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO., PINTA HIGIDIO JOSE FELJX MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO; 

CUARTO.- N07IPiC4R, al titular de la institudón accionada y a los vinculados 

para que en el ténnino perentorio de dos (2) dias a partir del momento de su 

notificación ypor el medió rns eficaz, se pronuncien sóbré los supuestas fácticos 

que dieron origen a/presente tromite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, Junto con el libe/o demandatorlo y 

sus anexos, en !a  página web de la Superintendencia de Sociedades. QUINTO- 

SOLICITAR a la-Superintendenda de Sociedades que a la mayor bre vedad y en 

el término de 'la .ditanci, 'remitan en calidad de préstamo'el expediente No. 

73694. SEXTA- DECRETAR co,nb medida provisional de protección la 

' 	suspnión de toda atuáción dentro del expedfeñte No. 73694 'que ahóra nos 

' - bcup, hasta tanti»se desate esta Instancia. SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal los ¿locumentos aportados ¿a e) es6Ito In6vductorio de la acción 

propuesta" 	 - 

NESTOR GABR)EC CABRERA QUEN(iUAN 
Secretario 

Anexo demanda de tutela " 



TRIBUNAL SUPÉRÍÓR DEI. DISTRITO JUbIaAL tÉ A5T0- 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsatdvf@cendoj.ramaJudicial.gov.co  
Fax -092 7233048 

.: Pasto, 30 de imayo de 2619. 	- 
N°3105 

Seí'ior: 
RUANO pÁz WILSON A. 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA $UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
noUficacionesJudkiales@supersociedades.gOV.CO 	. 	 . 

• ASUNTÓ: 	:flJLA2Ø19-G42 	•' 
DE: 	Ó\TAUNA ESTEFAÑI YANDAR SABOGAL? ÓTRAS 

• VS.: 	SUPERINTENDNCIA DE SOCIEDADES YO1TRAS 

Mg; Pónente: GABRÍÉL GUILLERMO OZr'AVAEZ 

De manera atenta, se notifica en elasunto de la referencia, que mediante auto 

de] 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a paltir del auto de dia ocho (8) de abril de dos mii diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SE(WNDO - ADMITIR la tute/a prasentada por 

Catalina Estefani YandarSabogal y otros, actuando a ,ombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la L)L4N y/a señora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabréra. TERCÉRO..-VINCUL R al trámite a todos a todos aquel/os que hayan 

fungido como partes e lnteMnlentes debidamente reconocidos en el eKpedlente 
1
No.  73694, 6 fectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre el/as 	LIJAN GLORIA YANETH CAICEDO SA SRERA ESPAÑA ERAZO 

HARbLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO. MADROÑERO MIGUEL NAS°IRAN 

JOJOA JAIRO. RUANO PÁZWILSON A. VAL.EJO ALBAN YEIRO RODOLFO. PINTA 

HIGIDIO JOSE FEIJX HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA DL4Z JUAN 

• PABLO; PINTA VASQUEZ JOSE CELIMÓ. LOZANO DAVID FERNANDO. I84ÑEZ 

4Z ELILJAR ANTONIO. LASSO GÓÑEZ JORGE ARMANDO. W24DÁ LÓPEZ 

OSCAR ARMAÑDO. 54iY7'ANDER FRANÚSCO.D!AN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



Anexo demanda detute)a. 

TRIBUNAL SUPRIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 	 ' 

. tsalcivf@cendojxamajudicial.gov.co  , 
Fax-0927233048 

PASTO BANCb DE OCCIDENTE SOLLA SA 'INCUBADO/ZA DEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIQARA S.A.FINCA S.A.ECOFRUTOS MONTA GAS EMMA 

MARÍA RUANO A V VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA S.A.LE4SING DE 

OCCIDENTE éBVA BAÑCO DE OCCIDENTE BANCC SANTANDER JUAN" 

FERNANDORdDPJGUEZ. HIPOL1TO IGIVIO LÓPEZ SONIA ORENOÉSPAJÇA 

EPAZO HAROL FREDY 	JOJOA EDGAR AURELIO 	MADROÑERO MIGUEL 

NASPIP.AN JOJQA JA/RO. RUANÓ PAZ WILSON A. 'VALLEJO ALBÁN YE/RO 
'4 

RODOLFO. P1N74 HIGIOÍO JOSE FEIJX. MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO: 

cUARTO.- NOÜFICAR, al titular de la institució,i acciónáda y a io vinwIad 

para que en el' término perentorio de das () días a paitir del momento de su 

' .4 
	notificaclon y pr el medio mas eficaz, se pronuncien sobre los 

que dieron origen al presente ttnite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenan la publicación el presente auto,.junto con. el .1/belo 'dernandatorió y 

sus anexos, en lapágina web de la Superinténdencla de Sociedades. QUINTO.- 

, 	ULJçIIAH a 'a'.superinrenaencia ce .ociecaces que a ¡a mayor ore veaac y en 

el termino de ía distancia, remitanen calidad de préstamo el expediente No 

73694. SEXTÓ.-, DECRETAR como .hiedida orovisional de protección i 

suspensión de toda -actuacló, dntro del ,expdiénte No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal los documentosaportados en ¿'estrito introductorio de la acción 

propuesta" 



- . 

TRIBUNAL SUPERIOR IiEL DISTRiTO )UDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUA 

tsalcivf@cendoJ.ramajudIcIal.gov.co 	. 

Fax-092 7233048.. 	. 

'. Pasto,30dé.niayode2019. 	-. 
N°3106 . 

Seor: 	 . 

VALLEJO ALBAN YEIRO RODOLFO 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB 

1,1 
 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

notiflcadonesjudidales@supersoc1edadesigov.co. 	. 	 .• 	. 	. 

- 	 . 	.. 	. 

201.900042 	.,. 	. 	. 

DE 	CATAUNA ESTEFANI YANDAW SABOGAL Y OTRAS 
VS 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

. 	. 	 . 	 .. 	
. 

• . 

Mg..Ponente: GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De mnéra atenta, se notifica en él ásuntO de la refeencia, que mediante auto 

del 27 de mayo,la Sala RESLíELVE "PRJMER-DSCLÁRÉSEla nulla'adde /• 
- 	 . 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abni de dos mil diecinueve 

y hacia de/ante toda actuaciÓn SÉÓUNDO ADMITIR la Wtelapisentada por 

catalina Estefani Yandar Sabogal y otr6s, actuando a nombrepropio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la DIANy la seflora Gloria Yanet/i Ca/cedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al tramite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e interviniente debidamente reconoddos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga n conocimiento el libe/o de amparo 

Entre ellas 	DIAN GLORÍA VANETH CAICEDO BABRERAw ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERa MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JA IR RLJÁNC) PAZ WILSONA. VALLÉIÓALBAN YEIRO ROL5OI.FO. P11W4 

.iúcwio JOSE FELIX HIÑCAPIE.CASTrAÑÓ SOLANGEL MOSQUEA DL4Z jUAN. 

PABLO PIAfrA VASQUEZ JOSE CELTMO LOZANO DA VID FERNANDO ¡SAÑEZ 

D14Z EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LÓPEZ 
1 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

. 	 . 	 - 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 

	

- ' 	- SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaIcivf@cendoj.ramajudiciaLgov.co . 

Fax -092 7233048 	 ' 

PASTO. BANCO DE OCCIDENTE., SOLLA-'S.A.' -INCUBADORA DEL SUR. 

PLUMASPORK SAS BIOAR4 S.A. FINC4S.A. ECOFRUTOS. MONTA GAS. EMMA 

MARIA RUANO. AV VILLAS.;ÇEiTEC4iCEDO. BANCOLOMBIA S.A. LEASiNGDE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCIDEftíE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOL170 IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

EP.AZO kAROL FREDY. JÓJOA EDGAR AUREUO., NADRONERO MIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ W!LSÓN A. VALLEJO ALBAN YErRO 

RODOLFO PINTA HIGÍDIO JOSE FELIX MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR, al tlWlarde la Institución acoonadaty  a los vinculados 

para que en el término perentorio de dos (2) días a partir del momento de su - 

tiotWcación yptr e/medio .mÍs eflcai', ie pronuncien sobre los iubuestos icticvs 

que dieron origen alpresente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se. ordenará la publicaciÓn el presente. auto, junto con el l/elo demandatorio y 

	

4 	 - 	 1 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de
4 
 Sociedades. QUINTO.- 

- SOLICITAR a /a. Superintendencia de SocJedades que a la mayor brevedad y en 

: el término de la distania; remitan én calidad de préstamo el expediente No. 

73694. SEXTO,-' DECRETAR ¿ómo 'nie'/da provisionaL de prttección la 

suspensión de ¿ada actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 

- ocupa, hasta tinto se desate esta Instancia SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportados en el escnto Introductono de la acción 

	

.mpue.T 	
- 

NESTOR GABRIECBRERA QUENGUÁN 

	

-' 	 Secreario  
Anexo demanda de tutela. '.. 

-. 	.. 	. 	. 	. 	•.. 	
: 	

•; 



- 	 •-: 
TRIBUNAL SUPERiOR DEL (iSTR1TO JUDICIAL DE PASTO 

SECRETARIA- SALA CIVIL FAMILIA 
tsalclvf©cendoj.ramajudlclal.gov.co  

..., 	 Fax -092 7233048 

•astb, 30 de-mayo de 2019. 	 . 
N0 3107 	 . 

Señor: 
PINTÁ HIGIDIO 3OSE FEUX. 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
ñótlflcacjonesjudlclales©supersódedades.gov.CO 

ASUNTO 	TIJTELA 201-O0042 
TANA EFANI YANDARSABOGAL Y OAS 

Vg.: - 	'SUPERINTEÑÓENCI DE SOCIEDADES Y OTIA 

Mg.. Pónéflte:.GBRÍEL GtJILLERMQOR Íz NARVÁEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunt de la referencIa, que medIante auto 

de! 27demay0, la Sala-RESUELVE: "PRIMERO.- DECLÁRESE/a nu/idáddeIa 

actuaclon a partir de/auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (20.19), 

y hacia de/ante todá actuación SEGUNDO.- ADMITIR la tute/a presentada par 

Catalina Estefanl Vandar Saboga/ y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de Ia.Superintendeñcla dd Sócledades, lá DL4Ny/a .sefloia -Gloria Yaneth Ca/cedo 

Cabrera. TERCERÓ.- VINCULAR al trámite at&fos a.todos aqueik's quehayan 

fungido corno -partes e Intervinlentes débida.'nente reconocidos en /eKpediente 

No 73694, a efectos de que se les pona en conocimiento el libelo d1 amparo 

- Enti- eilas: DL4N GLORÍA YANETH CICE-Ób 8ABRERA ESPAÑA - ERAZO- 
'1  

.4. 	. - 

HARÓLO FREDY. JÓJOA EbG,4R AURÉLIO. MADRÓÑERO MIGUEL. ÑASPIRAN. 

JOJOA JA 1RO. RUANO PAZ WILSONÁ. VÁLLEJOALBAÑ YEIRO'RÓDOLFO. PINTA 

HIGIDIO JOSE FELIX. HIiVcAPIÉ cASTAÑO ..SOLAN6EL MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO. PIWTA VÁSQUEZ JOSE CELIMO. LONO DAVID FERNANDO. JBANEZ 

:bíAz EDUAR A! rONZO. LASSO GÓMEZ joÑGÉ.ARtANDO. LOZAbA LiPE2 -: 

O.C4i? ARMANDO. SANTANDER FR4NÚSCQ. OÍAN. ALCAWI4 MUNICIPAL DE 



- 	 -- 	-.-,. 	.-- -.-i, 	- 	-- 	--- 
• J 

- r 
TRIBUNALSUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAIÓE PASTO. - 

SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
'.tsalcivf©cendoj.ramajudlclaLgov.co  

Fax -092 7233048 

PASTO BANCO DE OCIDENTE SOLL4 SA 	INCUBADORA « 'bEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIOARA SA FINCA LA ECOFRUTOS MOI'TrA GAS EMMA 

ÑARJA RUANOMV.VILLAS. VICENTE CAICEDO. BANCOLOMBIA £A LEASNG DE 
' - 	 . 	. 	-..-_-..,•.. -. 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 
' 

FERNANDO. RODRJGUÉZ. HÍPOLITO ¡diojo LÓPEZ. SO/VIA MORENÓ. ESPAÑA ,- 

ER4ZO HAROL FREDY 	.JOJOA EDGÁÑ 4URELJO.4'. MADROÑERa. MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JAITÍO RUANO PAZ WILSON 4 VALLEJO ALBAN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FEL1X WOSQUE.ÇA DJ4Z JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la Institución accionada ya los vinculados 

para que en el téñniño perentorio de do.s (2) días a partir del m6mento de su 

notificación ypor el medk más eficaz, sé pronuncien iobre los súpuestosfádicos. 

que dieron onen al pi sente ÜmIt.• Con e/fin de NOTIFICAR a/os vinculados 
-. 	 •44 	 . 	. 	.4 

se ordénatá la oublic4dón-ei presente auto, juñtó 	e1 /JeIo dernandatorlo y 
- 	

1 

sus anexos, en la página web de la Superhtendenc,a de Sociedades QUINTO 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término de la distancia, remitan en cal/dad de préstamo el expediente No 

73694. 	SEXTO.- 	DECRETAR, como medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuaciÓn dentro del expediente. N. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO - TENER como prueba 
- 	

•44 . • 	- 	
.4 	

.4'  
en su valor legal Icís dácumentos aportados en e/escrito1,1 	ductorio de la acción 

4 •  

propuesta" 

1 	

1 

NESTORGABRI 	BRE 	QUENGUAN 
Secretario 	. 	• 

Anexo demandá de titela. 
 

4 . 	- 	 • 	. 	. . 

: 
* . 	 . 	• 	 ' 
• 4 	4 

• . 	. 



TRIBuNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO )UDICIAL DE PASTO * 	. : SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoj.ramaJudicial.gov.co  - .. . 	 Fax -092 7233048 

Pastó,30dernayode2ol9  
N° 3108 

Senor: 
HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPE.ItTENPENCIA  DESOCIEDADES. 
.notfflcaclonesjudidale@supérsociédades.gov.co  . 	 . 

4SUTO:JflElA 20i9-0042' 
DE 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAD S Y OTRAS 

*: 

	

	
' . 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se notifica en el asur*o de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE la nulidad de la 

;iacióna;ar del auto de día ocho (8)de ab,il de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia de/ante toda actuadón SEGUNDO - ADMiTIR /a tute/a presentada por 

Catallna Estefani Yandar Sabogal y otros, actuando a no»,brepropio, en contra 

- 	 de/a Superintendencia de Sociedades, la PIAN señora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO-VINCULAR al trámite a todos a todos aque/Jós que hayan 

fungido como partes e intervin/entes debidamente reconoddos en el expediente 

No 73694, a efectos de que seles pona en conocimiento e/libelo de amparo 

Éntm ellás: PIAN.. GLOUd4 .YÁNETH CAICEDO BABRÉPJI. ESPAÑA - ERAZO 
* 

'HARÓLD REY. JOOA .EDÁR ÁUREUO. MAÓOÑÉRQ MIGUEL.. ÑPIRA 

JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN YFJRO RODOLFO PINTA 

HIGIDIO JOSE FELIX HIIkAPIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA DL4Z JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VID FERNANDO IBÁÑEZ 
- 	 . 	. 	. 	 . 	• 	- 

pliz EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARMANÓO LOZA DA LÓPEZ 

.. 	 .. -QSCAR ARMANDO. 5ANTAIVDR.ÍRANCJMU. VL4UV. AL4W14 JYJUIVIUPAL L)t 

	

- 	 . 

r 



TRIBUNAL SUPÉRIOR DEL DISTRITO JUDICIAL bE PAÓ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUA 	 . Z 

ticIvf@)cendoj.ramajudlclaLgov.c& ..... 
Fax -092 7233048 	 . 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLLA SA INCUBADORA DEL SUR 
. 

PLUMASPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFRIffOS NONTA GAS EMMA 
- 	$ 

MARIA RUANO A V VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA S.A.LEASI/VG DE 

OCCIDENTE. BB.VA. -BANCO 'DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER. JUAN - 	 .• 	.• 	- 	O..- 	

U' 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLITO IGIDIOLÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HÁROL' ,&REDY. 	JÓJOA EDGAR AURELIO. 	MAD/OÑERO MIGUEL. 

NASPIRAN JOJÓA JA¡RO. RUANO PAZ WILSON A. IÁLLEJO ,4LBÁN YEIRO . 
. 	 .-. 	.'.-. 	- 	-.- 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR al titular de la institución accionada y a los vináilados 

para que en el teimlno perentorio de dos (2) dias a partir del momento de su 
.4 - 	4 	- 	t.. 	j •Q• 	 r. 	 y 	- 	- 

 

	

notificación 	el medio ms eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fácticos y por 

que dieron ongen a/presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auto, junto con el, libelo demandatorio y 
- 4 	,_ 	 - 

sus anéxos, -en la página w 	de la Superlhtendencla deSocledades. QUINTO. 
y  

SOLICITAR a la Superintendencia de Sódedades que a la ,na'or brevedad yen 

el término de la distancia, renitan en caildad de prestamo el expediente No 

¡ .• 73694. 	SEXTO.- 	DECRETAR corno inedida provisional de protección la 

suspensión de toda actuación dentro del epediente No 73694 que ahora no 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO - TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportados en el escrito Introductorio de la acción 
- 	4 

propuesta." 	. 	. 	 . 	
/. 	•- 	 . 	-- 

y ; 

NESTOR GABRIELAFkERA QUENGUAN 
- 	,3retarió 

Anexo demanda de tutela 

4 



.• 	 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 
- 	 SECRETARIA SALA CML FAMILIA 

tsalclvf@cendoj.rarnajudiclaLgov.co  
Fax -092 7233048 

Pató;  30 de mayo de 2019 
N°3109 

Señor: 	 - 
MOSQUEA DIAZ JUAN PABLO 	 .• 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPERiNTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

- 	 notcacionesjudlci&es@supersocldades.gov.co  

- 	.AS NTÉ 	iLA. 010004 
DE 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y ÓTRAS 

• 	Mg. Pónente:-GABRIEL GÚIU MO6R1± NARVÁEZ 

De manera atenta, sé notifica- en el asunto de la referéncia, que medlante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DECLÁRESE la nulidad de/a 

actuación a partir del auto de día ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO.- ADMITIR la tute/a presentada por 

: 	Catalina Estefani -Yandar Saboga! yotros, actuando .a nombre propio, -én contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la C'IAN y/a seflora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al ir6mite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Inteivinientes debidamente reconocidos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre e/las DIAN GLORÍA YAÑETH C4ICEDO MORERA ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FRÉDY. JOJOA ER .AÜRÉLI0. MAL- ROÑERO f1.i'GUEL. A4SPIRAÑ 

JOJÓA JAIRQ RUANO PAZ WILSONI. ,VÁLLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO. PINTA 

HIGIbIQJOSE .FELD. HINC4PIE ¿45AÑ6 SOLAÑGEL. MOSQU A DIAZ JUAN 

PABLO. .PÍNTA.VASQUÉ JOSE CELIMO. LOZANO DAVID FERNANDO. ZÓÁÑÉZ 

D%4Z EDUAR ANTONIO. -LASSO GÓMEZ JORGE ARMAÑDO. L0ZIDA LÓPÉZ 

OSCAR ARMANDO. .SANTAÑDER FRÁNÚSCO. DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE - 



TRIUNALSUPEFÚOR DEL DISTRITO JUDICIALDE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivfcendoj.ramajudiCIaI.gOV.CO 

Fax -092 7233048 ( 

PASTO. .BAN(O DE OCCiDENTE. SOLLA SA. INCO54DOR4DEL SUR. 

PLUMASPORK SAS 810AM LA. .FINC4 . LA. ECÓFRUTOS. MOPÍrA GAS. EMMA - 

MARIA RUA N0;A V VILLAS. VICENTECAICÉDO. BANCOLÓMBIAS.A. LEASING DE 

OCCIDENTE 88VA BANCO DE OCCIDEATE BANCO SANTAIJOER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLJTO ¡GIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY 	JOJOA EDGAR AURELIO 	MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 

RODOLFO PII/TA HIGIDIO JOSE FEUX MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO 

CUARTO.- NOTIFICÁR, l titular de la Institución accionada y a los vinculados 

para que éh el téimino perentorio de dos- (2) días a partir del momento de su 

notificacion y por4  el medio más eficaz, se pronunaen sobre los suuestos tcticos 	' 

que dieron otigen a/presente trámite. Con e/fin de ÑOTIFICAR a los vinculados 

se ordénar6 la pzb//cación el presente auto, junto con el libe/o der/7andator/o y ¡ 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO. - 

S0LIITAR a la Superiite,idencia de Sociedades que a Za mayor brevedad y en. 

el término de 'a diStBÁd ; Jern/t4n en cMidad dé préstamo el 	pediente Nc. 

73694. 	SEXTO.- 	DECRETAR como medida provisional de protección l 

suspensión de toda actuación dentro 'de/ expediente.. No. 73694 'que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia SÉPTIMO - TENER como prueba 

1 

 en su valor legal los documentos aportados en e/escrito Introductono de la acción 

propuesta" 

'1 
- 

IkNláuLel 

Anexo emandá de tuteta.. 

BR}EL CABRRAQUtNiUAN 
-, Secretario 

 



11uBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalclvf@cendoj.ramajudiciai.gov.co  
Fáx -092 7233048 	 1. 

Pasto, 30 de mayo de 2019 
N°3110 	 . • 	•., 	 •1, 	 •• 	1 • 	 • 	 .• 	 . 	- 

* 	 •- 	
- 	 - 	. 

.Sefior: 	 . 	. 
PINTA VAQ1ÇEZ JOSE CELIMO 
POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
notificacionesjudIcIales@sup&socidades gov co 

ASUNTO 11JTELA2019-00042 
-. 	DE: 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 

VS. 	•. SUPERINTENDENCIADE SOCIEDADES Y ÓTRAS 

Mg. Ponente:GABRIEL GUILLERMO ORTÍZNARVÁEZ •'°. 	- 	. , 

De maneraa tenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE 0PRIMERO.- DECLÁRESE/a nulldad de, !a 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abal de das mli dIecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMrTIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Soc/edades, la DIANy /aséffora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al trámite a todas a todos aquellos que hayan 

/unido.camó .pá?tes e /ñteMnIents debidamente rec,nocfdos en el expediénte 
. 	 •- 	•- 

No 73694, a efectos de que se lés ponga en conocimiento el libe/o de amparo 

	

- 	Entre ellas: DL4N. GLORÍA YAtEH CAICEL)Ó BÁBRE/Z4. ESPAÑA ERAZO 
9 	 - 

ÑAROLÓ FREDY JOJOA -EDGAR AURELIO. MIDROÑERO ¡'IÍGUI.. INASPIP.4N 

3030A JAIRÓ RUANO PAZ WILSONA WALLE7O ALBAN YEIRO RODOLFO PINTA 

HÍGIDÍO JOSE IEUX. ÑI 4PIE 457AÑO SOANGEL. MOS&EA OL4Z JUAN., 

PABLO PÑrA VÁSQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

D.t4Z EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OÍAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

	

* 	 . 	 • 	 . 

,- 	- 	. 	 . 	 • 	•_ 	- 
- .---•.--- •',.•.-•--' 	i••••• 	•* . - • 	- 	 . 	 •,-•,•-•- 	,.'- ,- 	. 	 •• 	. - •••- 



TRIBUÑAL SÜPER[OÇ DEL blsTRrro JUDICIAL DE PASTO 

	

SECRETARIA. SALA CIVIL FAMILIA
-ts

, 	- 	- 
- 

	

	aIcivf©cendoj.ramajudiciaI.gOV.CO 	. 
Fax-092 7233048 

.......................... 
PASTO BANCO DE OCCIDENJE SOLM SA INCUBADORA DEL SUR 

.33 	 . 	.-•-.. 	-, 	

-3 

* 	PLUI4ASPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFRLJTOS MONTAGAS EMMA 

MARÍA RUANO AV VILLAS VICENfE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 
-. 	 ., 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 
3 	 a 

FERNANDO RODRÍGUEZ ÑIPOLTOIGIDIO -LÓPEZ 50NL4 MORENO. ESPAÑA 

ERAZO HÁROL FkÉDY. JOJOA EDGAR AURELIO. MADROÑERO .MIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A VALLÉJO ALBAN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELL'( MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO 

CUARTO.- NOTIFICAR, áI titilar de/a Institución accionada y .a los vfnwIado. - 

para que en el término perentorio de dos (2) dias a partir del momento de su 

notificación y por el medio más eficaz, se pronuncien kbm los çupuestos facúcos 

que dieron origen a/presente tramite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenaiá la publicación el prsente auto, Junto con el hbelo demandatorlo y 

sus anexos, en/a página web de la Supenntet;dencla de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

él término de/a disianda, remItan en calidad de préstamo el eapdiente No. 

7369. SEXTO.- DECRETAR conki medida pro visionál de protección la 

suspónsión de to6á actuación deñtro del éxpediente No. 73694 que ahóra nos 
•- 

ocupa1  hasta tanto se desate esta Instancia. SEPTIMO.- TENER con6p,veba 
! 	1, 	 . 	 . 	 . 	

3 	3 	 3 	 4 

en.su valor legal los documentos aportados en el esa/tv introductor/o de/a acción. 



TRIBIÑÁL SUPERJÓR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaldvf©cendoj.rarnajudIcial.gov.ço 

Fax -092 7233048 

Pasto, 30.de.rnayo de 2019 
N°3111 

Seior: 
LOzANO DÁVIDFERNANDO 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB ÓE LA SUPERIN1NDENCtA.DE SOCIÉDÁDES. 

- 	ASUÑTO: . 1nÉIÁ.20t9-00042 	 - 
'np. 	CÁTAITNAEÇTEFANIYANDARSABOGALYOTRAS. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

• Mg: Ponente: GABRIEL.GUI.LERMOORTÍZ ÑÁRVÁEZ 	. -. 	.. 

de la referencia, que mediante auto De manera atenta, se notifica en el asunto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE 'PRIMERO - DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) deabr// de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuaclon SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefaai Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de/a Superintendencia de Sociedades, la DTANy la seflora Glona Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al trirrnte a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e inteivinlentes debidamente reconocidos en el epediente 

No. 73694, a efectos ¿e que se /es.ponga en cohodmiento el//belo dÉ amparo. 

Entre ellas 	DIAN GLORJA YANETH CAICEDO SA BREPA ESPAÑA ERAZO 
1 	• - - 	-. 	 . 	-- 	-- 

HAROLDFREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JO)OA JAIRO RUANO 44Z WILSONA VALLEJO ALBAN YEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIDIO JOSE FELTX HINCAPIE CAS-rAÑo SOLANGEL MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLÓ.. PIA- VASQUEZ JOSE CELJÓ.LONO bA WD FENANØO. IBÁÑE • 

bÍ4ZEbUÁR ANTONIO. tASSO GÓMEZ JoeGE 4R?!fÁNóa L0ZDA LóPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO )UDICIAL DE PASTO 	- 

y 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaTdvf©cendoj;ramajudicial.góv.co 	. 

Fax -092 7233048 	. 	. 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLL4 SA INCUBADORA DEL SUR 

PLUMASPORKAS. BIOARAS;A. FINCA'S.A. ECbFRUTOS MONTA GAS. Eí'IMA 
4 	 _- 

MARIA RUANO. AV VILLAS. VICENTECAICEDO. BANCOLOMBIA S.A..LEASINGDE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIÓENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLJTO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY 	JOJOAr EDGAR AURELIO 	MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JAIRO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBÁN YEIRO 

RODOLFO. PINTA HIGIDIÓ JOSE FELUL MOSQUERA DL4Z JUAN PABLO. 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la institución accionada y a los vinculados 

para que en el término perent rio de dos (2) días a partir del momento de su 

notificación 	pot el med/o'más eficaz, se pronZinckn sobre los supuests fácticos 

que die,vnorfgena/presentetrámite. Con e/fin deNOTIFICAR a los vinculadós 

se 	la; él 	 libe/o demandatono ordenaré 	publicación 	prese,ite auto, junto con el 	 y 

sus-anexos, en idpgiriá wéb de/a Sup&ntndda de Sociedades. QUINTO- 

SOLICITAR á la Superintende,cIa de Sódedades que a la mayor brevedad yen  

el término de la distancia, remitan eñ ca//dad ¿le pré.támo 'e/ expediente No. 

73694 	SEXTO - 	DECRETAR como medida provisional de pmteccion la 

suspensíói de toda actu.cIón dentiv del eedienté.7Nó. 73694. que áhora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO - TENER como pnjeba 

en su valor legal los documentos aportados en el escrito /ntroductono de la acción 
í 

propuesta" 

NESTOR GABRk~BREPRA~~QUÉENGúÁIN 
Secre - 

- Anexo demanda de tutela.  
- 	•1 	 ''. 	- 

- 	 . 	. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO )UDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

. 	 Y 	tsalclvf@cendoj.ramajudlclaLgov.co 	 - 
. 	Fa O92 7233048 

- 	:Pastc, 30 de hiayod1 2019 	 . 	 . • •., 	-. 
.. . 	Ñ°3n2 

- 	.•. 	
.,. 	• •k 

SetSo: 	 . 	.. 
* 	IBAÑEZ DLAZ EDUAR ANTONIO 

POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB D LA SUPERIN1ENDENCIA DE SOCIEDADES 
notlficaclonesjudidales@supersocledades.gOv.Có  

	

A2O19O0O42- 	. 	. 

DE 	CATAUNA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES YO1RAS 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera aténta, se notifica en el asunto de la referencia, que meliante auto 

- del 27 de mayo, la Sala RESUELVE uPRIMERO. DEcLÁRESE/a nu/idaide la 

actuación a partir del auto de día oc/lo (8) de abril de das mil diecInueve (2019), 

y hacia de/ante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a pisentada por 
4 

Catalina Estefani Yandar Saboga/ y otros, actuando a hombre propio, en contra 

de laSuperinteadenC/a de Sociedades, la DIANy la seflora 6/oria Yaneth Caicedo 

Cabrea. . TERCERO.- ÑcURa/ támíte a todos a todos aquellos qué PaYaf7. 

fungido como partes e Inteivinientes debidamente reconocidos en el expediente 

M. 73694, a efectos de que se /s ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre e/las: bL4N.GLbRIA. r4ÑE7l C4JCEDÓ BABRERA. ESPAÑA ERJ4ZO 
................................. ....... 

HAROLD FREÍ)Y JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JAIRO RUANOPAZ WILSONA VALLEJO ALBAN YEIRO RODOLFO PINTA 
- 	 • 	.. . 

HIGIDIO JOSE FELJX HWCAPIE 1  CASTAÑO SOL4NGEL MOSQUEADIAZ JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VD FE/iNANDO IBAÑEZ 

Dt4Z EDUAR ANTONIO ¿ASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OÍAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

•' • 	 . 

	

- 	 -_ 



• - 	. 	-. 	 .- 	- 

1[ÉIUNÁL !Ul?kRIOk DEL bIsTR1TO JUDIÓALÓE PASTO 
• SECRETAR1A SALA CIVIL FAMILIA 

tsacivf®cendoj.ramajudicIaI.govio 
Fax -092 7233048 	 - 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLL4 SA INCUBADORA DEL SUR 

PL UNASPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFR1IOS MONT/1 GAS EMMA 

MARÍA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCÓLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOUTO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL.FREDY 	JOJOA EDGAR AURELI6 MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A. VALLEJO ALBAN YERO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSEFELIX I'OSQUERA DIAZ JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la institución accionada y a los inw/ados 

para que en elstérrnlno perentorio de dos (2) cf/as a partir del momento de 1 su 

notificación y por el medio mas eficazse pmnunden sobre los supuestos facticos 

que dieron origen al p,sente tramite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados - 	•. 
se ordenara la publicación el presente auto, Junto con el libelo dernandatorlo y 

sus anexos, en /ip6g/níweb de la Superintendencia de Sociedades QUINTO,- 

SOLICITAR a la Superintende,c.ía dé Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término de la distancia, remitan en calidad de prestamo el expediente No 

73694. 	SEXTO.- 	DECRETAR como medida provisfonál de protección la 

suspensión de toda actuación dentro de! expediente No 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal/os docurnn&'s aportados en el escnto introductor/o de la acción 

propuesta." 

NESTORGABR1Ek 	QUENGUAN 
?-. Secretano  

Anexo demanda de tutela 
7. 

 
4 	 - 	- 

1 	 •• 	* 



TRIBUNAL SUPERIOR ÓL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTÓ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalcivf@cendoj,ramajudicial.gov.có 
* 	Fax -092 7233048 

;Pásto, 30 de mayo de .2019 
N°3113 

SeíSor 
LASSOGÓMZ JORGE-  •ARMÁNDO 	. 
.POR MEDIO DELA PÁGINA WEB DE LA SUPRINTENbENCiAbE SOCIEDÁDES, 
nO 	caioñesJudida ies@supersodedades.gov.co 	

: 

ASUNTO 	11JTELA 2019-00042 	 - 
DE, 	CATAlINA :ESFANI.yÁNDAR SABÓGAL y ()flJ5 
VS.: 	'UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

• Mg. 'Poiienté: -GABRIEL GUIU.ERÓ ogiiz. NARVÁEZ. 

De manera atenta, se notifica en el asunto dela referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE la nulidad de/a 

actuación a partir de/auto de día ocho (8) de abni de dos mil diecinueve (2019), 

.y hacia dé/ante tc'da xtuadón. SÍGÚNDO..- ADMITIR/a tute/a presentada por 

catalina Estefani Yandar Sabogal y Otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la DJANy/a seflora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO,- VINCl/LAR al hm/te a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e interviñientés debidamente reconocidos eh el expediente 
. 	- 	•. 

No 73694, a efectós de que se les ponga en conocimiento el libe/o de amparo 

Entré e//as: OlA/Y. GLOR4 YAÑFTH Cd4ICEDÓ .BABRERA. ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY .3010,4 EDGAR ÁuRaro. MADROÑERO MIGUEL., NAPIRAN 

JOJOÁ JAIRO. RUÁNO PAZ WILSOIVA. VALLEJO ALeAN VERO RODOLPO, PINTA 

HICIbIO JOSE FELIX HINCASIE C457AÑb SOLANGEL. MOSQUEA DIAZ JUAN 

PA8La PINTA VAQiJÉZJOSÉ CELIMÓ. LÓZ4ÑÓ DA VID FERNANDO. IBÁÑEZ 

D/AZ.EDUAR ANTONIO. MO G'ÓME2 JORGEARMANDO. LOZADA LÓPEZ 

O5C4R ARMANDO SANTANDER FRAÍVCLCO DIAN ALC.4LDÍA MUNICIPAL DE 

4- 



- 	-. 
i•• 	- 

TRIBUÑPLSUPERIOR-DEL Disi RITO JÚDICIALDE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA - 	 - 
tsaIcivf©cendoJ.ramaJudidaI.g0VO 

Fax -092 7233048 

PASTOBANCO •bE :OCCIDENTE. SO/JA S.Á INCUBADORA VEL- SUR. 

PWMASPORK SAS. BIOAR.A .SA. FINC S.A.-ECOFRUTOS. MONTA GAS. ÉMMA 

MARÍA RUANO 4 V VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

VA OCCIDENTE BB E BANCO DE OCCIDEIWE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

j 	ERAZC) HAROL1  FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MA DROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAf WLSON A VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FEIJX MOSQUERA 'DMZ JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFIcAR, al titular de la ¡nstituaón accionada y a los vinculados 

para que en el término perentorio de dos (2) dias a pamr del momento de su 

notificación y por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestas 1ctias 

que dieron ongen a/presente tramite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicación el presente auço, junto con el libelo demnandatorio y 
- - 	- 	 ,• 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO 
I. 

SOL ICITAR a/a Supérintendencia de Sóciedades que a la mayor brevedad y en 

el término de !a distancia, reiiitafl -en.c/Jdád de préstamo el eiediente No. 

73694. SEXTO.- DECRETAR camo -medida provisional de protección la - 

suspensióñ detoda actuadóñ dentro del éxpediente No . 73694 que ahora nos• 

ocupa, hasta tanto .se desate esta Instancia SÉPTIMO.- TENER como prueb 

en su valor legal/os documentos aportados en el escrita introductorio de/a acción 

ptbptesta."  

- NESTOR 

Anexo demanda de tutela. 

r 



- 	 ... 	. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoJ ramajudicial gov co 
...'. 	Fax-092 7233048 

Pasto, 30 de mayo de 2019 
N°3114. 	 . 

Seior: ... 
LOZADA LOPEZ OSCAR ARMANDO 
POR MEDIO DE LA PÁGiNA WEB DE LA SUPERIÑ1. NDENCIA DE SOCIEDADES. 
notifiacionesjudlciates@supersocíedades,gov.co 	 -. 

... 	
. 	
•,. 

.- 

. ASUNTO: 	•11JTELA 2019-00042  
DE:. 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABÓGAL Y01RAS 	. 

VS.: 	SUPERINTENDENCIA. DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

dei 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO -DECLÁRESEIanu//dadde/a 

actuación a partir de/auto de día ocho (8) de abril de dos mil dIecinueve (2019), 

y hacia delante todá actuáclÓn. SEGUNDO.-- ADMITIR la hité/a presentada por .  

Catalina Estefa/ Vandar Saboga/ y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la 5, u16er/ntendencla de Sociedadés, la OÍAN y/a seffora Giórla Yantb Caicedo 

Cabrera TERCERO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e !ñteMnleñtes debidamente reconocidos en el &ped/ente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

En 	e/las 	DIAN GLOPJA VANETH CAICEDO BABRERA ESPANA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOAJAIRO. .RUAÑOPAZ WIL5ÓlVÁ VALLEJO ALBAN 'EIkO RODOLFO. PINTA 
. 	. 

HIGIDIO JOSE FELIX HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA D.L4Z JUAN 

PABLO PINTA VÁSQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DAVID FERNANDO IBÁÑEZ 

DIAZ EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMÁNDÓ. ANTANDÉÑ FRANCISCO. - DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 	-• 

- 4. 

- 	- 	.- 	- 



- 

TRIBU ÑÁL SUPERIOR DEL DISTRiTO 3UDICIÁL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA. 

	

tsalcIvf©cendoJ.ramajudCiaI.g0V.CÓ 	- 

	

Fax -092 7233048 	
." 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLLA SA INCUBADORA DEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIQARA SA FINCA SA ECOFRLTIt'S NONTA GAS EMMA 

MARIA RuANa 'AV WLLAL VICENTE CAICÉDO. BÁNCOLÓMBIA S.A. LEASINGDE 

ÓCCIDENTE BBVÁ -BANCO DE OCCIDENTE.BANCO SANTANDER. JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLFTO iGIbIO LÓPEZ 4SONI4 MORENO. ESPAÑA 

.. ERAZO KAROL .FREDY. JOJOA EDGAR AURELIO, MADRONERO MIGUEL. 

NASPJRAÑ JOJOÁ JAIRO. kL/ANO PÁZ WILSON A. VALLEJO .ALBÁN VEIRO 
.4 

RODOLFO. PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍI4Z JUAN PABLO. 

CUARTO - NOTIFICAR, al l7tu/ar de la Institución accionada y ar los vinculados 

para que en el término porentorio de dos (2) días a paffir del momento de su 

notificación y pore/ medio rná eficaz, se pronuncién Sóbre los supuestos áciicos 

que dieron onqeh al presente trámite.. Con efln de. NOTIFICAR a/os vincu/ado' 

se ordenará d publicación el presente auto, Junto con el libelo demandatono y 

sus anexós enlé página web de la Superintendéncié de Sociedades. QUINTO.-

SOLICITAR a id SuperintendenciaderSociedades que a la mayé- brevedad y en 

el término de la distancia,  remitan en calidad de próstamb el' e,'pediente No. 

73694 SEXTO - DECRETAR como medida prnvlslonal de protección la 

suspensión -de toda actuacíón ¿lehtró del xpediente No. 73694 que ahora nos , 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO - TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportadós én,elesditointroductoño de la acdón 

propuesta."  
¿ 

NESTOR GABRIE,RA QUENGUÁN 

	

,...4cretaró .. 	 •:... 
Anexo demand de tuteta. 7' 	- 	•.:: 

' . 	
' 	. 	

' ,• 4. 	. .•.•.•- 	 4 4'.-. 	. 4' .• .- 	• 	'4 
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TRiBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO ÍUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA • •  
tsaldvf@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Fax 092 7233048 

pasto, 30 de niayo de 2O1 	• 
N°3115 

Seíior: 
SAN1ANDERIRANCISCO 
POR MEDIO DE LA PÁGIÑA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
notfflCadonesJudiciáieS@supersodedádes.gov.co  

--• 	 -••:..•• 	 -, 

ASUNTC:. 	•TIJTELA2019-00042 
DE 	CATALINA ESTEFANI VAN DAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERIN1NDENcIA DE SOcIEDApES Y OIRÁS 

- Mg Ponente: GABRIECGUILLERMO6RTÍZ NARVÁEZ • 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

de¡ 27 de mayo, la Sala RE5UELVEi "PRIMERO - DECLÁRESE/a nuildad de la 

• actuación aárt/r del auto de día ocho (8) de briI dd dás rnh/dieclnuevé (2019), 1 	* 

y hacia de/ante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a pres6ntada por 

Catalina Estefani Yandar Saboga/y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la DIAN y/a señora G,ÓrIa Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al trámite a todos a todos ique//os que hayan 

fungido como paftes e /nteMnléñteg debi'amentó r conocidos en' e1 expediente 
4 	

e 	 * 
No 73694, a efectos de que se les poiga en conocimiento el libe/o de amparo 

Entre el/as: 	DIAN. GLORIA VAÑETH.C4IÉDQ;BABREkA ESPAÑA ERj4ZO 

HAROW FREDY JO]OA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JA 1RO. RL/A NO PAkWJLSONA. V4LLEJO ALBANYEIRO R000LFa pwrA 

HIGIDJOJQSE FELIX HINCAPIE C45lÑO bL4NGÉL; MOSQUE DL4Z JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CEIJMO LOZANO DA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

• oÍAz EDUAR ÑVIZNIO. L4550 GÓMEZ JORGE. ARMANDO., LÓZADA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

1 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
: 	SECRETARIASALA CIVIL FAMILIA 

tsaIcjVf©cendoj ramajudicial.gÓV.CO 	. . 

Fax -092  7233048 

PASTO. BANCO ¿'E OCCIDENTE. .SÓLLA A. -- INCÚBADORA bEL SuR. 

PWMASPÓR/( SAS -BIOARA' S.A. FINC4 £A.ECOFRWVS MONTA GAS. EMMI •  

MAPJAÑUANO.'4AVVILLAS VICENTECÁICEDO. BÁ?iCOL'OM5IA S.A.JJASINGDE 
4 

OccIDENTE. BBVA. BANCO DE *OcCIDEN . BANCO 'SANTANDER. )UAN 

FERNANDO ROpRJG'UEZ HIPOLJTO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HARO!. FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL 

NASPÍR4Ñ JOIQA JÁIRO. RUANO PAZ WIbÑ A. VALO ALBÁN YEIRO 

RODOLFO. PINTA HIGIDIO' JOSE - FELIX MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO.' 

CUARTO;- N077FIC.4R, al títuir de laiñstituclónacdónada y a los vinculados 

para que en el término perentono de dos (2) dias a pa,tlr del momento de su 

.hotfflcadc5n yior el medio inés eficaz, é prorninciii sae los supziestos fácticos 

que dieron origen a/presente trámite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará la publicaclón el presente auto, Junto con el libelo demandatono y 

sus anexos,. .enla página web de /a-Supei*5téndenc/ de Sociedades. QUINTO.-: 

SOLICITAR a/a &iperintendenda 'de Sociedades que á la mayor brevedad yen 

-el término de/é distancia,- remitan 'en cal/dád de préstamo, el expediente No. 

73694 SEXTO.- SECRETAR' cómo medIda- provisional de protección la 

suspensIón de toda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tant6'se desate -esta instan&. SÉPTIMO- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportad6s en el escrito Introductorio de la acción 

propuesta" 	 4 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRiTO JÚDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

- 	salcivf@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Fax -0921233048 

Pasto,30deñ,aodeOi9--  
N°3116 	 .. 

:Señora:  
EMMA MARÍA RUANO 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SÜPERIÑTENDENCIADE SOCIEDADES; 
notiflcacionesjudidales@supersodedades.gov.co  

II 
ASuNTO: . IiJTELA2O19-00Ó42-• 
DE 	CATAUNA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

.- 

Mgi Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVÁEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRrMERO.- DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a partir del auto de dia bcho (8) de abal de dos rail diecinueve (2019), 

y hacia de/ante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Yandar Saboga! y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la DIANy la seMora Glona Vaneth Caicedo 
* -.- 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e intervinlentes debidamente reconoddos en el e'pediente 

No 73694, a efectosde que se les ponga en conocimiento e/libelo de amparo 

Éntre e//as: '.DIAN. GLORIA VANEn-! CAICEDO BARER4. ÉSPAÑA ERAZO 
- 	 -- 	••• 

HAROLD FREDYJOJOA EDGAR AURELIa -MADRONERO MIGUEL NASPIR4N 

JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

'. HIGIDIO JOSE FELL% HINC.4 PIE cASTANO SOLA NGEL. MOSQUEA D24Z JUAN 

PABLOPINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VID FERNANDO IBA NEZ 

Dt4Z EDUAR 'ANTONIO LASSO &5I'IiZ JORGE TARMANDO LOZA DA LOPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO 0IANALC4LOI4 MUNICIPAL DE 

- 	.. 	.•- 	- 	 . 	1 	 ..• 	- 	- 	- 1 -.---• 	--. 	 - 	 -*-',-- 	•c- 	 •- 	---•- .... 



1. 

.NESTOR( 

1 	i 	- 
Anexo demanda de tutela. 

CABRERA  
Secrétarlo 	. 	- 

- 	-. 

) 	 - 	.-. 	 ••_•i 
TRIBUNAL SUPERIOa DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 

SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA  
L- - tsalcM@cendoj.ramaJudidaI.gOV.C9 

Fax -092 7233048 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLI.A SA INCUBADORA DEL SUR 

PL UNA.PORK SAS BIOAP4SA 1-INC4 SA ECOFRLT1VS MOf.TAGAS EMMA 

MARiA RUANO 'AV VILLAS VICENTk CAICEDO BANCOLOMBIA SA LE4SING DE 

OCCIDENTE BBVÁ BANCO 'DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

.EPAZO HAROL FREDY. JOJOA EDGAR ALIRELIÓ. MA DROÑERO MIGUEL. 
- 	 í. 	-- 	-' 	. 	J_•.,. 

NASPIPAN JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 

RODOLFO. PI/VTA, HIGIDIO JOSE FELIX 4OSQUERA DÍAZ JUAN PABLO. 

- 	CUARTO.- NÓ7IFIC.4R, al Utular de la frstiWcíSn acciOnada y los vinculados 

paraque en.- el t&mind perentorio de dos (2) días a óartir del momento de su 

not'ñcdc,ón y por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuesfts fáct7cos 

- 	quedieron origh a/presente trámite. Cn e/fin de NOTIFICAR a los vInculados 
$_ 	.. 	-,- 	-. 	-. 	- 

se ordenará /a,publicacion el presente auto, junto con el libe/o demandatono y 

sus anexos, en la página web de la Supeantendencia de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a Ja Superiñtendencla de Sociedades que a la mayor bre vedad y en 

el término de la distancia, rmitan en calidad de préstamo el expediente No. 

73694. SEXÓ.- DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de t6da actuaclón dentro del expéienté No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto-se desate está Instancia. SÉPTIMO.- TENER como prueba 

en su valor legal los 6'ocumentos aportados en el escrito in uctorio de/a a€ción 

propuesta" 



4- - 	. 	1 

* 	. 

4 

-4 - 

b. •• 

.4. 

- 	 4 	- 	 - 

4 	 -1 "- 	 -. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
- SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsaldvf@cendoJ.ramajudiciaLgóv.co  
Fax -092 7233048 

Pastó,3odemayode2ol9 
N°3117 	 . . 	. 

Señor: 	 - 
1 	VICENTE CAICEDO 	 . •' 

POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPÉRINTENDENCIA Di SOCIEDADES. 
floUfiac!bnesjudldales@supersociedades.gov.co 	 .• 

- 	4 	 4. 	.•, 

ASUNrO: TUTELA 2019-00042  
DE: 	CATALINA ESTEFANIVANDÁR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTEÑDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 	 . 

Mg. ponente: GABRIEL GUÍLLERMO ORTÍZ NARVÁEZ. . 	. 

De manera atenta, se notifica en el asunto del la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE/a nulidad de la 

actuación a partir de/auto de día -ocho (8)-de abril de dos mil diecinueve (2019, 

y hacia de/á,,te ¡ada actuación SEGUNDO - ADMiTIR la tute/a prsentada por 

Catahra Estafan! Vendar Sabogal y otros, actuando a nombre propia, en contra 

de/a Superintendencia de Sociedades, la DIAN y/a se/Tora Gloria Vaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al tramite a todos a todos aquellas que hayan 

fungido como partes e Intervinlentes debidamente reconocidos en el expedient& 

No. 7364, a efectos de qüe,seIe.spon.á en 4conoclrnlenta elibelo d'e amparo. 

Entre . el1s. ÓL4N. GLORIA V?V5771 CACEDO BABRER4. ESPAÑA ER42O 

HAROLD FIEDY JOJOA ÉDGAR AUIiEÚa MADROÑERa MIGUEL. NASPIRAN 

--JaibA JA 1RO. RUANO PAZ WILSONA. VALLEJO ÁLBAN VE7R0 RODOLPQ PINTA. 

HIGIDIO JOSE FELIX HINcAPIE cASTAÑO SOLANGELl, MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO. - PINTA .vASQU& JOSÉ cÉLJIO. . LOZNÓ D4 Wo FERNANDO. 

Dt4Z EDUAR ANTONIO tASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO L024DA LÓPEZ 

OScAR ARMANDO. .AÑTANDÉR FRANáSCO. DIAN. ALCALDÍA MUNIcIPAL. DE 	
- 1 



TRIBUNAC SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMIUA 
tsaldvf@cendoj ramajudicial 90V CO 

1 	 Fax -092 7233048 	 ' 
t 	 . 	- 

PASTO. BANCb DE OCCIDENTE. SÓLLA SA. ItVCUBÁbO)A DEL SUR,. 
1 

PLL//YÍASPORK SAS B!ÓAR4 S.A. FINCA S.A. ECOF/WITOS .I'IONTAGAS. EMMA 
1 

MARÍA RUANO.'AV VILL . VÍCENTE CAICEDO. BAÑCOLOMBL4 S.A. LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN ................................ 
* 	FERNANDO RODRÍGUEZ HIPoLrrO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ER4Z0 HARÓL . FREDX •• JaibA ELGAR AURELIO.,.. MADRÓÑE?O ,iIIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JAIRO RUANO PAZ WESON A. VÁLLEJÓ ALBÁN YEIRO 
1 	 -.•.• 	. 

RODOLFO PIIVTA HIGÍDIO JOSE FELIX MOSQUE'RA DL4Z JUAN PABLO 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la institucion accionada y a los vinculados 

para que en el téimino perentono de dos (2) dias a pamr del momento de su 

notificación ypor el medió más eficaz, sé pronuncien .obre lós supuestos fácticos 

que dieron ongena/presénte trámite. Con e/fin de NOTIFICAR -abs vinculados 

se ordenara lapubu/caclon el presente auto, junto con el libelo demandatorio y 

sus anexos, en la página web de la Supenntendencia de Sociedades QUINTO - 
+ 	 . 	

_•.,, 

SOLICITAR ala Supérintendencia de Sociedades que.? la mayor brevedad y en 

el términó de la distancia, remitan en calidad 'deprÓstamo el expediente NQ. 

73694 SEXTO - DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 
_,• 	- 	 . 

ocupa, hasta tanto
-
.Ée

, 
 desate está instancia. SEPTIMCZ- TENER cómo prueba 

j.- 
-4 	en suválorlegallosdoçumentos aportados en él ecrlto Introductorio de la acción 	-' 

- 	 • 	 * 	_ 
- -• propuesta." 	. 	- 	 •. 

. 	 NESTOR 6A13R1EL- 
ecr 

Anexo demanda détutela. / 



-.-...,. 	..... 	
. 

» TRIBUNAL,SUPERIOR DEL D1ffO.)UOICtAL DEAO 
SECRARIA SALA CML FAMILIA 

tsálciyf@cendoj.ramajudiciai.gov.có 
, 	Fax -092 7233048 

Pató, 30 de rriayo.d&2019. 
N°3118 

Señor: 
JUAN FERNANDO RODRIGUEZ 
POR MEDIO DE LA PA GINAWEB:DELA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
noUficacionesjudlciales@suprsociedades.govco 

ASUTO: JUTELA 2019-00042 
DE: 	CATALINA 'ESTEFANI YANDAR SABOG L y oiis 
VS.: 	SUPERIÑTENDENCIA DE SOCIEDADES X OTRÁS 

- 	--•... 	• 	- 	 •'_.•• 	 -' 

: 	

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ¿)RTIZNARVAEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de imay01, la Sala RESUELVE: PRtMERO- DEcLÁRESE/a nulidad de la 

actuación a partir del auto de día ocho (8) de abril de das mil diecInueve (2019), 

y hacia delante toda actuaaón SEGUNDO -ADMITIR la tutela presentada por,  

CatalinaEstefani Yandar, Sabogal y otros, actuando a nombre pmplo, en contra 

de la Superintendencla de Sociedades, la D1ANy la seflora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabret..-  TERCERO.- VINCUlAR al trámite a todós a tadós aquellos que hayari 

fungido como partes e inte,vinientes debidamente reconocidos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre ellas OtAN GLORIA VANEH CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 
•. 	 . 

HAROLD ftREDY. ibJOA EDáAR AURELIO, MADRÓÑERO MIGUEL. NASPIRAN 

JOJOAJAIRO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA .•. 	 .•' 	 1,. 

HIGIt'IOJOSE FELIX HINC4PIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA DL4Z JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CEUMO LOZANO bA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

DJ4Z EDUAR ANTONÍÓ L4550 GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZADA LOPEZ 

OSCAR,ARMANDO. SANTANDER FRIÑCISCO. DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

- 	'.-'•. 	._•-•-.,..•'•. 	..-., 	-.............. 



TRIBUÑÁL $UPERIOR DEL DISTRrrO JUDICIAL DE PASTO 
- SECRETARIA SAI.A CIVIL FAMILIA 	- 	- 

tsalcivf©cendoj.ramajudlCiaLgOV.CO 
Fax :092 7233048 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLLA SA - INCUBADORA DEL 

PL UNASPORK SAS BÍQARA S.A.FINCA S.A.ECOFRUTOS MONTA GAS EMMA 

MARiA RL ANO.A V WLLAS. VICÉNTEC4ÍCEDO. BANCOLOMBIA S.A. LEASINGDE 
-.-- .--.4 -  

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RÓDZPJGUP2 HIPOLJTO IGIbÍO LÓPEZ. SONIA MORENO. ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY. JOJOA EDGAR ÁVRELIO. MADROÑERO MIGUEL. 
J' :! 

NASPIRAN JOJOA JAI?O RUANO PAZ WILSON A. VALLEJO ALBAN VEIRO 

RODOLFO PI/VTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ JLÍ4N PABLO 

CUARTO.- NOiIflCAR, ál titular de la Institución accionada y a lOs vinculados 

pata que en el término perentorio de dos (2)  días '.a partir del mome7to de su 

noLiflcaaon y ,or el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fact"cos 

quedieron origen aipiesente timlté. Con el Fin de NOTIFICAR 'a los vinculados 

se ordenara la pb/icaclon eloresente auto, junto con el libelo demandatorlo y 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO - 
4 	- 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término de "la distancia, remitan en calidad de préstamo el expediente No 

73694.. .SEXTO.- DÍCRETÁR com'.o nedlda provisional de protección la 
4 	 •_.'., 	 4 

• suspensión de toda actuación dentro del epediente No.' 73694 qúe ahora nos 

-desáte esta instancia.. SEPTIMO.- TENER como p ocupa, hasta tanto se 	 rueba 

en su valor legal los documentos aportados en el escrito introductorio de/a acción 

propuesta 

NESTORGABRIE1 BRERA QUENGUAN 
ecretarIo 

Anexa demanda de Ñtela. 
...- 

* 



TRIBUNAL SUPÉRIORbÉL DISTRiTO JUDICIALbE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 	; 
tsalcM©éendoj.ramajudlcial.gov.co  - 	 . Fax0927233048 

Pató,30 de mayo de .2Ó19 
'N°3119 

.,.•.•. 	4;. 

	

- 	Señor: 
' HIPOL1TO IGIDIO LÓPÉZ 	.. 

POR MEDIO DE LA PÁGIÑA WEB DE LA.SUPERIÑTEÑbENCIA bE SOCIEDADÉS. 
ñotiflcacionesjudlclales©supersociedades.gov.co  

.4 

ASUNiO 	TIJTELA 2019-00042 	- 

VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTÍAS 	- 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVÁEZ' 

De manera atenta, se notifica en el asuito de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala'RESUELVE "PRIMERO - DECLÁRESE la nulidad de la 

actuación a partir del auto de día ocho (8) de abril de dos mil diecInueve (2019), 

y hacia de/ante toda actuación SEGUNDO.- APR~ la tutela presentada por 

Catalina Estefan/ Vandar Sabogal y Otros, actuando a nombre propio, en contra 

. 	. 	de .la.Superintendencia de Sóciédadeg, la. OÍAN y/a seflora Gloria Vaneti, Ca/cedo 

Cabrera. TERCERO.- VINCL/L4R al trámite ¿i'tbdós a tódos que/Iosqúe hyan 

Tung/co como-parres e inretvinienres o'eoiaament-e reconocío'os ene! expeo'iente 

'No 73694, a efctos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

- 	Entre al/as OÍAN GLORIA VANETH CAICEDO BABRERA ESPAÑA, ERAZO 

	

T 	. 	• HARÓLD /WEDV. JOJOA ÉDGAR AURELZÓ. MADROÑERO MIGUEL, NASPIRAN 

JOJOÁ JAIRa RUANO PÁZ. WILSONA. VALLEJOÁLBAN. YEIRORODOLO. .pjftffA. 

	

- 	HIGÍDIO JOSE FELIX HINC4PIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA 0W JUAN 

PABLO. PINTA. VÁSQUEZ JOSE.CELIMO. LOZANO DAVID FERNANDa IBAÑEZ 

DIAZ EDUAR AWTONIO L.45S0 GÓ/1EZ JORGE, ARMANDO LOZA DA LOPEZ 

	

- • 	
- OS..IR ARÑÁNDO. •SA1TANbERFANdISca .DIAM ALcALDÍA MUNICIPAL DE 

4 	 . 

	

- 	 ..••••• 	- 	.4 	. 	 ••••_.__ 	..• 	. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITÓ IÚDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalclvf©cendoj.ramajudiCial.gOV.00 

Fax -092 7233048 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE ' SOLL4 SA INCUBADORA DEL SUR 

PLUMASPOÑK SASBIÓÁRA S.A. FIÑCA s.A.. ÉCOFRUTOS. .MbN74GAS EMMA 
1• 

MARIA RUANO 'AV VILL45 VICENTE rWC590e BANCOLOMBIA SA LEASING DE 
- 	- 	- OCCIDENTE. BBVÁ. BANCO, DE OCCIDENTE. BAÑCO SANTANDER. JUAN 

:. 	 - 	. 
FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HA ROL FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADRONERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA¡RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 
4 	 i 	

4 	• 	 -..-- 	- 	- 	.. 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE.-. FELIX MOSQUERA DI4Z JUAN PABLO 

CUARTO.- NOTIFICAR, al titúlar de la institución acdor ada y a los .inw/add. 

para que en el térn,no perentorio de dos (2) dias a paitlr del momento de su 

notificacióny por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fácticos 

que dieron ongn a/presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenará lapL.bIicacfón el presente auto, junto con el libe/o dernandatorio y 

sus an&os., e,i/a página web de la Superinteidencia de Sociedades. QÜIN TO.-

SOLICITAR aldSupenntendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el térrniná deIa distancia, remiten en ¿al/dad de préstamii el expediente No. 

73694. SEXTO.- DECRETAR como medida provisional. de protección la 

suspensión de: tda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia SÉPTIMO - TENER como prueba 

en su valorlegal los documentos apoitados en el escrito Introductorio de la acción 
.1 

1_fr . 	. 	 * 	-'_- .,_ 	 - 	• 	t- - 	.- 	 . .,- 	-. 	 4 

prOpUeSta.". 

NESTOR.GABRIEL 

Anexo demanda détuteIa.7"4  
.A QUENGUÁN 

-, 	.-,, 	•1'' 



, 
.---- 

,. 	TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALTDE PASTO 
SECRARIA SALA CML FAMIUA - 	
tsaicivf@cendoj.ramajudlcial.gov,co 

fax -092 7233048 
- 

Pasto,3bdé.may&de20]'9, 
N°3120 

. 	Señora: 	 - 
SONIAMORENO 
POR MEDIO DE LA PÁGIÑkMá DE LA SUPERINtENDENCIA DESOCIEDADES. 
notiflcacionesjudiciales©supersociedades.gov.co 	." 

'ASUNTO 	LA 2019-00042 
DE: 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABC)GAL Y OTRAS 
'VS.:. ' 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y ÓTRAS - , 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVÁEZ 

ue manera, an se .noutica en elasunto de la referencia, que mediante auto 
-'4 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE PRIMERO.- DECLÁRESE/a ,w/,dadde la 

actuación a patt/r del auto de dia ocho (8) de abril de dos mli'diecinueve (2019), 

y /78c1a delante toda actüacldn. SEGUNDO.- ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Vandar Saboga/y otros, actuando a nombre propio, en contra 

..de la Sueflnteadencia de Socl&ades,'Ia OIAy/a snórb Gloria Yanm Caicedo 

Cabrera TERCERO - VINCULAR al tré,nite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como pa,tes e /ntevin1entes debidamente reconocidos en el expediente 

- 	No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre e//as OÍAN GLORIA )-'ANETH CAICEDO BABREP.A ESPAÑA ER4ZO 

HAROLD REOY "JOJOA EDGAR AURELIO. MAÓROÑÉRO 'ÑIGUEL. WASPIRAN 

'JOJOA J4lRO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

flIGIDIOJOSE FELIX. HINCAPIE CASTANO SOLANGEL. MOSQUEA-  014? JUAN 

PABLO PINTA VAS&EZ J2SE CELIMO L0Z4N6 DA VIO FERNANDO IBÁÑEZ 

' 	DIAZ EDUAR ANTONIO LASSO GOMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LOPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OTAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



H 
• TRIBÚÑÁL SÜPEIÚOR DEL DISTRITO )UDICIAL DE PAS+O 
• SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 	- 

tsatcivfcendoj.ramajudiciaI.gOV.c0 
-- Fax -092 7233048 	 . 

- 	• 
PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLL4 SA INCUBADOR4 DEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIOARA S.A.FINCA SA ECOFRUTOS MONTAGA5 EMMA 

MARÍA RUANO A V1/ILLAS VICENTE CAICEDO ANCOLOMBL4 SA LEASING DE 

• OCCIDENTE. 88VA. BANCO DE OCCIDENTE.. .BANCO SAWrANDEÑ. JUAN 

FERNANDO RODRÍGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL ERE!»'. 	JOJOA EDGAR AURELIO. 	MA DROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBÁN VEIRO 

RODOLFO. P1Ñ74 HIGIDIO JOSE, FEIJX MOSQUERA D14Z JUAN PABLO. 

CUARTO.- ÑÓ71FFCAR, al titular de la institución ac- cionada. y a los vinculados 
; 1.- 

para que en el tétmino perentorio de dos (2) días a pá,tir del momento de su 

nótificaclón ypor el mediom6s eficaz, se pronuncien sobre los supuestós fácticos 

que dieran origen a/presente trámite Con e/fin de NOTIFICAR a los vinculados 

• se ordenará la publicación el presente auto, junto con el libelo demandatorio y 

sus anexos, en. la página web de la Superintendencia de Soaedades QUINTO - 

SOLICITAR a/a Superintendencia e Sociedades que a la mayor brevedad y en 

• calidad de préstamo el expediente No. el término de Ja distancia, remitan en 

73694 	SEXTO.- 	DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos 

¿cupa, hasta tanto se desate esta instancia. SÉPTIMO.- TEÑER como prueba 
-. 

docwnentos aportados ene/escrito Introductorio de la acción ensu v/or/ega/los 

propue. 	-. 	 - 	• 	 - 

- 	 j 	NESTOR cABRIEcRA 'QUENGUAN 

:- 	'SecretarIo 	.. 	', 	••- 	- 	- 	 ,• 
Anexo demanda de tuteIa 

• 	:' 	 :- 	- 

-_•; 	r_•-. 	--"- 



-- 

TRIBU$ÁL SUPERIOR DEL :bIpJTO JUDICIAL DE PASTO 
SECRARIA SALA CIVIL FMIUÁ 

- talcivf@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Fax -092 7233048 

Pasto, 30 de.mayode2019 
N°3121 

Señor: 
ESPAÑA ERAO HAROL FREDY 
OR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LASUPERINT NDENCIA DE SOCIEDADES. 

notiflcacionesjudidales@supersociedadesgovco 

ASUNTO:. 	TUTELA2O19-00042 	 . 

DE 	CATALINA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
• VS.: 	ISUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y ÓTAS 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se notWtca en (el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO.- DEC LÁRESE/a nulidad de la 01  

actuación a partir de/auto de dia ocho ('8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

y bac/a de/ante toda actuación. SEGUNDO.- A(M177R la tute/a órésentada por 

Catalina Estefani Yandar Saboga/y oiivs, actuando a nombre propio, en contra 

de/a Superintendenaa de Sociedades, Ja OTAN y/a seffora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TERCERO.- VINCUL4R al tramite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Intervinlentes debidamente reconocidos en el expediente - 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento e/libelo de amparo 

, Éntm él/as: 	OÍAN.. GLÓRIA VANEIN .CAICEÓO BABRERA. ESPAÑA EPJIZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NAPIRAN 

JOJOA JAIRO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIÑOJÓSE Faix *IÑPIECATAÑO 	GEL MOSQU 	DZ JUAN 

PA SL O PINTA VÁSQUEZ JOSE CEtINa LOZANO DA VID FERNANDO IBA ÑEz 

DL4Z EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARM4NDO LOZ4DA LOPEZ 
• 	.. 

•:. 

. 	. 	 . 	,•- 

'OSCAR ÁRMAÑDÓ. SANTANbER FR4Nc7ScO. DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO'JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIÁ' ,. 

.taIdvf@cendoJ.ramajudicia1.gOV.cO 
Fax -092 7233048  

- 	 - n 	 -• 	- 
PASTO. BANCO DE OCCIDEN7E SOLLA 54 INCUBADOM DEL SL/E. 

PWMSPORKSA5. 810AM S.A.FIÑC4 LA. EOFRuroS. MOÑA4S EMMA 
y. 

MARIA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA S.Ai~NG DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOL1TO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

EÇAZO HAROL FREDY 	JOJOA EDGAR AURELIO 	MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN J0J04 JA¡RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 

RODOLFO PINTA HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO 

* CUARTO.- NOTXFICAR, al titula, de la institución acdonafa ya Jós.-vinculados 

para que en el términoperentotío de dos (2) días a ia,tlr del momento de su 

notificaaón y per el medio rns eficaz, se pmnunclen sobre los supuestos fácticos , 
-. 

• que die/-on ongen a/presenté trámite. Cón e/fin de NOTIFICAR a los, vinculados .: 

se ordenará la publicación el presente auto, Junto con el libelo demandatorlo y 

sus anexos, en la págjna web.de la Superíntendencla de Sociedades. QUINTO.- 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término de/a dIstancia, remitan en calidad de prástamo el expediente No. 

73694 	SEXTO - 	DECRETAR como medida p,vvisiona/ de protección la 

suspe,sión dé toda actuaciÓn .dentró ñel expediente No.. 73694' que ahora nos 

ocupa, hasta tinto se desate esta InstancIa SÉPTIMO - TENER como prueba 

• en su valor legal/os doaimentos aportados en el escrito Introductorio de/a acdón 

NESTOR GABRIEL 	BRERA QIJENGUAN - 	..-  . 	
-' -: ,/secretarb - 

Anexo demanda de tutéla- 	. 	•' 	•' 	* 	. 	. 	 * , - 	. 	• 	. 	• 	 . 	', 	.- - 



1BUNAL SUPÉRKR DEL DISTRITO J1ÍDÍdALO rsro 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

.'tsalciv'@cehdoj.ramajudiciaLgovco 
- 	 Fax 092 7233048 

Pasto,30demayo•de;2o19 
3122 

Señor: 
3030A EDGAR AUREUO 
POR MEDIO DE LA PÁGIÑÁ WEB DE LA SUPER1ÑENDENCIÁ DE SOCIEDADES. 
notIficaclonesJudIciales©supe,ociedades gov co 

ASUNTO 	11JTELA 2019-00042 
DE: 	CAl ALINÁ ESFEFANI YANDAR SABOGÁL y ÓTRAS 
VS 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

1 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ÓRTIZ NARVAEZ 

4 	 - 
4 	 4 	 - 

De manera atenta, se inotifica 'en el asunto de la referencia, que mediante auto 
F 

- 	1 	dél27 dnyo, la Sala RÉSUELVE: PRtMERO.-DÉcLÁRESEla aulidalde fa 
4 	 - 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abni de dos mil dIecinueve (2019), 
4 	 - 	 - 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMTTIR la tute/a presentada por 
• 	 - 

Catalina Estefan! Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

j 	 de la Superintendencia de Sociedades, la DIAN y/a señora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera TÉRCERO.- VINCULAR al tramite a todos atodos aquel/os que hayan 

fungido como partes e Intervinientes debidamente reconocidos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre ellas DIAN GLORA VAÑE7I-/ CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIR4N 

JOJOA JAIRO RUAVO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 
4 	 - 	 - 	- - 	 - 

HIGIDIO JOSE FELIX HINCA PIE C4STANO SOLANGEL MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE4 CELIMO LOZANO DA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

D.t4Z EDUAR ANTONIO LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

* 



- .-- ••_.-_-- 	 -. 

- 
- 	1IUBÜNACSUFER1bR DEL DISTRITO JÜÓICIALTISE PASTO 

¡ 	 SECRETARIA:SALA CIVIL FAMILIA 
tsatcivf©cendoj.ramajudidaLgOv.cO 

Fax -092 7233048 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLL.4 SA ¡NCUBADORX DEL SUR 1  

PLUMASPORK SAS BIQARA SA FINCA SA EC0FRUTOS MOIVTAGA5 EMMA 

MARIA RUANO. A VWUA VICENTE CAICÉDÓ. BANCOLQM9L4 LA, LEASING DE 
- 	 ,_ 

3 	OccIDEE. B8L4» BANcO DÉ OcdDEN1 SANcO SANTANDER. -JUAN 	* 

. FERNANDO RObRJGUE'2 HÍPOLID0 tGíD1O LÓPEZ. .ÓNIA MORÉÑO.ESPAÑA 
- 

ERAZO HAROL FRED Y JO)OA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JbJOA jÁrkó. .RUANO PÁz l'i/ILSON A. VALLEJO ALBÁN YEIRO 
y 	

- 	;, 	 - 	
fl 	3 	• 	4 	 3 

RODOLFO. PÍNT4 HIGIDIO JÓSE FÉLIX MÓSQUERA DIAZ JUAN PABLO. - 

CUARTO.- NoTrFICÁR, al titular de la institución accionada y a los vinculados 

pare que en el término perentorio de dos (2) dias a partir del momento de su - 	 • 

notificaaófl y pr el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fácticos 

que dieron ongn a/presente trámite Con el fin de NÓTIFICAR a los vinculados 

se ordenara k/apub/,cación el presente auto, Junto con el libelo demandatono y 

sus anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades QUINTO.- 

SOLICITAR at/a Superintendencia de Sociedades quea la mayor brevedad y en 

el término de/a distancia, remitan en calidaddé préstamo, el expediente No. 

73694 SEXTO.- DECRETAR co/no medida provisional de protección la 
-- 	-.4 

suspensión de toda actuación dentro del expediente IVa 73694 que hóra nos 

, 'ocupa, hasta 'tanto se desate esta Instancia. SÉPTIMO.-. TÉNER como prueba 

en su valor ieki los documentos éportadosen e/escrito Introductorio deia acción 

nr fl 



• 

rRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO . 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsaicIvf©cendojramajudiciaLgov.ço 

Fax -092 7233048. 

Past,3Ode.mayode2O19 
3123 

Séfior: 
MADROÑERa MIGUEL 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

AStiNTó:• 	TtJELA 2019-00042 	. 
DE 	CATALINA ESTEFANI VANDAR SABOGAL Y OTRAS 

SUPEINTENDENtIA DE SOCIEDADES Y ÓAS 

Mg. Ponente:. GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ. 

¡ 	 ... •• 	4 . 	 .• 
De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto - 	, 	- 	' 	 - 
del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIMERO -DECLÁRESE/anu/idadde/a 

actuacíon a partir del auto de dia oc/lo (8) de abril de das mil diecInueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Saciedades, la OIANy la seflora Glona Vaneth Ca/cedo 

Cabrra TERCERO - VINCULAR al timite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Intervinientes deb/damnte reconocidos en el eped/ente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre el/as 	OÍAN GLORIA VANETH CAICEDO BABRE/ZA ESPAÑA ERIZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERa MIGUEL NASPIÍ?AN 

JOJOA JAIRO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIDIO JOSE FELIX1-/INCAPIE CASTAÑO SOLANGEL ,iIOSQUEA DL4Z JUAN 
4 	4 +  

PABLO PINTA VÁSQUEZ JOSE CELJMO LOZANO DA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

: 
014Z EDUAR ANTONIO L4SSO GÓMEZ JORGE ARMANbO LOZ4DA LÓPEZ 

OSiR ARMANDO SANTANDERFRJ4NCISCO OÍAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

«- 



- 
. 

e' 

NESTORG 

Anexo demanda tutelá. - 

AQUENGUÁN 

[1 

-- 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
¡ 	SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIk 

talcM@cendoJ.ramajudiciaI.9ov.cÓ 
Fax -092 7233048 	

-: 

PASTO BANCO DEOCCIDENTE SOLLA SA INCUBADORA DEL SUR 

PL UNA SPORK SAS BIOARA SA FINCA SA ECOFRUTOS NONTA GAS EMMA 
- 	. 

MARÍA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO 0E OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 
b 	 - 

FERNANDO RODPJGUEZ HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 
.-.- 

EI%4Z0 HAROL FREDY' JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA1RO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 

4 	RODOLFO. PiW14 HIGÍDÍO JOSÉ FELIX MOSQUERA DtIZ -JUAN P48LÓ, 

CUARTO.- NOTXÑCÁk al titular de la Institución accionada y a los vinculados 	j 

para que en el término perentórfo dé dos(2).dfas a partir del momento de su 

notificacion y par el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos facticos 

4.. 	que diémn origen a/pente 	on el dé NOTIR a los nwlados 	. . 

se ordenaráJa publicación e1 presente auto, junto coff el 1/belo demandatorio y 
--•- 	.' 	 . 	 •-' 

sus anexos, en la página web de la Supenínténdéncia de ociedades. QUIÑTO.- 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término 'de Va distancia, remitan en calidad de préstamo. el expediente No. 

73694.,  SEXTO.- DECRETAR como medida pmviiona/ de frotección. la' 

suspensión de tódé,actuaciÓn dentro del eipédiénte Ño. '73694 ue atiorá 

ocupa,. hasta tanto sdeate esta instancia. SÉPTIMO.- TÍNER como prueui 

en su valor legal los documentbsaporiad6s en iescñto /ntroducto,ide la acción 

propuesta" 



rRIBUNAL SUPERIÓR DEL DISTRITOJUDICIÁL DE PAsto 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalcivf@cendoJ.ramajudiclaI.gov.co 	•. 

Fax-092 7233048 	 e 	- 

Pasto, 30 de mayo de 2019 
N°3124 

- 	 .- 	 .• 

Seíior: 
VALLEJO ALBÁN YÉIRO RODOLFO 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPERÍÑTENDENC1A,OE SOCIEDADES. 
notificacionesJudidales@supérsodedades.gov.co  

ASÜNTO: 11JTELA2O19-Ó0042 
DE 	CATALINA ESTEFANI VANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

- 	 r 

Mg Ponente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

4- 	 - 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE. PRIMERO,- DECLÁRESE/a nulidad de la 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO - ADMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Vandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

de la Superintendencia de Sociedades, la DIAN y/a señora Gloria Yanet/i Caicedo 

Cabrera ERCERO - VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan 

fungido como partes e Intervinlentes debidamente reconocidos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les po,ga en conocimiento e/libelo de amparo 

Entre e//as OÍAN GLORIA VANEH CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADROÑERO MIGUEL NASPIRAN 
- 	 .• 

JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WILSONA VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIVIO JOSE FELIX HINC14PIE CASTAÑO SOIA NGELI  MOSQUEA DIAZ JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE, CELIMO LOZANO ÓA VID FERNANDO IBÁÑEZ 

DJ4Z EDUAR ANTONIO L4S50 GÓMEZ JORGE 1RMAN09 LOZA DA LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO OÍAN ALCAWÍA MUNICIPAL DE 

•••.-- 	- - 	 • 	 t••. • 	- 	•• 	• 	 - 



7 

TRIBUÑAL SUPERIOR DEL DISTRITO )UDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA, 

.1 	 U> tsalcIvf@cendoj.ramaJudidaI.9OV.CO 
Fax -092 7233048 

PASTO BANCO DE OcCIoEFrTE SOLLA S.A.INCUBADORA DEL SUR 
r 	- 

PWMASPORK SAS. BIOARA S.A. FINCA LA.,  ECOFRLffOS.. MONTA GAS. EMMA• 

MARIA RUANO AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE ': BBVA. BANCO DE .00UDENTE BANCO• SAflffANDEÑ. JUAN 

PERNA NDO RODRÍGUEZ HIPOL1TO ¡GIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERÁZO. HAROL FRÉDY J030A EDGAR ÁUREIJO. MADROÑERO MIGUEL 

NASPIRAN JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WILSON A. VALLEJO ALBAN VEIRO 

RODOLFÓ. PLVTA. HIGIDIO JOSE FELIX MOSQUERA DÍAZ.iUAÑ PABLO. 

CUARTO- NOTIFICAR, al ¿ituiar de la instilzición accionadd y a4,  los vinculados 

para que n el término perentorio de dos (2) días a partir del momeñto de su 

notiflcaaón y por el medio más eficaz, se pronuncien sobra los supuestos fácticos 

que dieron origen a/presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenara la pub/,caciói el presente auto, Junto con e/libelo demandatono y 

sus anexos, en la página web de la Superintendencfa de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad y en 

el término 41. la distancia, remitan en calidad de préstá.mo el expediente No 

73694' SEXTO - DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de toda actuación dentró dé/expediente No. 7i694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia. SEPTIMO- TENER como prueba 

en su valor legal los documentos aportados en e/escrito Introductorio de la acción 

L 
NESTÓR GA8Rik-ABRE 

,-Secretaric 
Anexó.demanda e tutéla. ,' 
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. 	
' 	TRIBÜNÁL SUPERIOR DEL DISTRiTO JUDKIÁL DE PASTO' 

• . 	 , 	 . 	•. 	SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tálcivf@cendoJ.ramaJudldal.gov.co  

Fax-092.7233048 

Pató, 30 demayo de .2019  
No325 

- 	.- 	. 	 ..,- 	-_t 	 • 	- 	- 	 — 
-. 	Señor: 	 . ."-•- 	.. 	. 	.•

I
- 	-- 	.- 

PINTA HIGDIO JOSE FELIX'  
• . 	

Hí - POR MEDIO DE LA PÁGiNA WEB DELA SUPE IrÍTENDENcIA bE SOUEDADE; 
notificacionesjudldales©supersodedades gov co 

ASuNTO: 	-' TUTELA2019-O0042  
DE: . 	 CATALINAESTEFANIYANDARSÁBOGALY OTRÁS 
VSi: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDÁDES Y OTRÁS 

t. -• 	 •. 	 - 	. 	 • 	. 	 •s 	 -. 

--Mg.Poñeñté:GABRIELGUILLERMOORTIZNARVÁÉZ,  

; 	

. 
De manera atenta, se notifica en 	asunto de la referencia, que rnedlahte auto 

del 27 de mayo, la Sala RESUELVE "PRIM 	-ERO DECLÁRESE/a nulidad de la 

actuación a partir del auto de dia ocho (8) de abril de dos mil diecinueve 

y hacia delante toda actuación SEGUNDO.- ADMITIR la tute/a presentada por 

tal/fla E.tefan/ Vandar Sabogal y óivs, atundo a Áombre própló, en contra 
- 	. 	 • 	- 	 -e 	

* 	. 	1 

de la Supenntendenc,a de Sociedades, la DIANy la senara Gloria Vaneth Caicedo 

Cabrera - rERCERO4 - VINCULAR al trámite a todos a todos aquel/os que hayan 

fungido como partes e Inteivinlentes debidamente reconocidos en el expediente 

Naj, 73694, a efectos de que se les ponga en conocImiento el libelo de amparo 

Entre ellas 	DIAN GLORIA VANETH CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY jO.70A EDGAR ÁURELJO MADROÑERO MIGUEL NASPIPAN 

JOJOA JAIRÓ. RUANO PAZ WILONA. VALLEJOALBAN -YEIRO ROO LFO PINTA 
¡ 	 , 	•• 

HIGIDIO JOSE FELIX HING4TE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUEA 0W JUAN 

PABLO PINTA VÁSQUEZ JOSE CELJMO LOZ4NO DA VID FERNANhO IBÁÑEZ 

D14Z EDUAR ANTONIO 14550 GÓMEZ JORGE ARMANDO LOZ.40A LÓPEZ 

OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DIAN ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

8 



TRIBUÑAL SUPERIOR DEL DISTRITO 3UDICIAL DE PASTO' 
- SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA'. 

tsaIcivf©cendoj.ramajudIciaIgov.cO  Fax -09247233048 

PASTO BANCO DE OCCIDENTE SOLLÁC 	INCUBADORA DEL SUR 

PLUMASPORK SAS BIQARA SA FINCA S.A.ECOFRUTOS MO/VTAGAS EMMA 
1 

f4AR14 RUANO4  AV VILLAS VICENTE CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

OCCIDENTE BBVA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER JUAN 

FERNANDO RÓDRIGUEZ HIPOLJTO IGIDIO LÓPEZ SONIA MORENO ESPAÑA 

ERAZO HAROL FREDY. 	JOJOA EDGAR AURELIO. 4 MÁDRÓÑERÓ MIGUEL. 

NASPIRAN JOJOA JA 1RO RUANO PAZ WILSON,A. VALLEJO ALBAN VEIRO 

RODOLFO. PINTA HIGIDIO JOSE FELIX -MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO. 

CUARTO - NOTIFICAR, al titular de la instituaon acc/o,3ada y a los vinculados 

para que en el término perentono de dos (2) dias a pamr del momento de su 

notificación y por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos facticos 

que dieron origen a/presente tramite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 

se ordenara la publicación el presente auto, Junto con el libelo demandatono y 

sus anexos, en la página web de la Supenntendencia de Sociedades QUINTO - 

SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor bre vedad y en 

el término de Id distancia, remitan en caNdad de presta/no el expediente No 

73694. 	SEXTO.-- DECRETAR como medida provisional de protección la 

suspensión de tóda actuación deifro dl expediente No. 73694 qie ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SÉPTIMO- TENER como 4prueba 

en su valor legal los documentos apoitados en e/escrito Introductorio de la acción 

pmPuSta 	 ,. 

4;NESTOR GÁBRjtABRERA QIJENGUÁN 	-. 
- 	 Secretario 	 - Y 

• Anexo demanda de tutela. 	-. - 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DIffO)UDfCIAL ÓÉ PASTO 	- 
- SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA • tsalcivf@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Fax -092 7233048 

Pasto 30 de mayode 2019 
N°3126 -. 

Sefior: 
MOSQUERA DÍAZ JUAN PABLO 
POR MEDIO DE LA PÁGINA WEB DE LA SUPERINTÉNDENCA DE SOCIEDADES: 
notIficacionesjudiclales@supersodedades.gov.co . 

ASUNTO: 	XUTELA 2019-00042 	>1z • 
DE: CATALINA ESTEFANI YANDAR SABOGAL Y OTRAS 
VS 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

- 	•-.. 	 --_- 	 - 	 t 

Mg Pónente GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 27 de mayo,  la Sala RESUELVE: "PRJMERO.DECLARESE/a nulidad de Ia 

actuaclon a partir del auto de día ocho (8) de abni de dos mil dleanueve (2019), 

y hacia delante tod actuación SEGUNDO - ÁDMITIR la tute/a presentada por 

Catalina Estefani Yandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en contra 

- de la Superintendencia de Sociedades, /8 DIAÑy la seffora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera. TERCERO-VINCULAR al ti mite a -todosa todos aqüel/os que hayan 

fungido como partes e /nteivinlentes debidamente reco6ddos en el expediente 

No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo 

Entre ellas 	DIAN GLORIA VANE77I CAICEDO BABRERA ESPAÑA ERAZO 

HAROLD FREDY JOJOA EDGAR AURELIO MADR0ÑERO MIGUEL NASPIRAN 

JOJOA JAIRO RUANO PAZ WÍLSON A VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO PINTA 

HIGIDIO JOSE FEUX HINC4 PIE CASTAÑO SOLANGEL MOSQUE4 DIAZ JUAN 

PABLO PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO LOZANO DA VIO FERNANDO IBA ÑEZ 

DIAZ EDUAR A»rONIO ¿.4550 GÓMEZ JORGE ARM4NW LOZADA LÓPEZ 
í • 	 ,_ 	

.L • 	•. 	 • 	•. 	- 	 - 
OSCAR ARMANDO SANTANDER FRANCISCO DL4N ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

L 



TRI&JNAL sUPERIOR DEL DISTRiTO JUDICIAL DE PASTÓ 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

. aIcM©cendoj.ramaJudiciaLgOV.0 
¡ 	Fax -092 7233048 

'p,sro.• BÁÑcb .É OCCIDENTE. 50LL4 LA. ÍÑcUBAI5ORA DEL SUR. 

-, PWMASPORK SAL BIOARA LA. FINCA S.A. ECOFRUTOS. MOIVAGAS. EMMA 

MARIA RUANO A y VILLAS VICEN7E CAICEDO BANCOLOMBIA SA LEASING DE 

'.QCCIQEfffE. BBVA. BANCO DE OCaDEN7E. BANCO SANTANDER. JUAN 

:1 	;FERNAND0 RODRíGUEZ. -HIPOLrV IG'IDÍO LÓPEZ SONIA MORENO. ESPAÑA 

ERAZO 1-/AR0L FREDY. JOJOA EDGAR AURELIO. - - M14DRONERO MIGUEL. 
-.•  

NASPIRAN JOJOA JA IRO RUANO PAZ WILSON A VALLEJO ALBAN YEIRO 

	

RODOLFO. PINTA HI'IDIO JOSE FÉLDI' . !'IOSQLJEP.A 'DL4Z JUAN PABLO. 	1: 

CÚARTO.- NOTIFICAR, él dtula, de lá ¡nstituddÁ accionada y a los vincuIados 

para que en. el térmíño perentorlá de dás (2) díás a paiVr del 'momento de su 

notificación ypo'r el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fácticos 

que dieron 6flgen al pénte brnite. .CÁ e/fin de NOTIF!C4R a/os vinculados 

sé ordénará la publicación el presente auto, junto co, el líbelo demandatorlo y 

' 

	

	sus anexos, en la página web de la Superintendencia deSóciedades. QUINTO..- 

SOLICITAR a la Supeiintendencia de Sociedades que a la mayor brevedad yen 

e/ término de la dit a, remitan encalidad de préstar!o e/expediente No. 

73694. SEXTO.- DECRETAR como medida provisiónal de protección la 

-. sL'spet,siónde todá actuación dentro de/expediente No. 73694 que ahora nos 

ocupa, hasta tanto se desate esta Instancia. SÉPTIMO. - TENER corno prueba 

en su valor legal los dpcuiwntos apotadosen elésc,ito i,,tróductorio de Iáacción 

- , propuesta." 	 . 

4 	 -* 

- 	 •/ 	-, 	. 

NESTOR GABRIE BRERA QUENGUAN 
cretárIo 

Anexo demanda de,tutea. • 	. 	... 



Tutela 

"Por lo anterior, no resultan ajustadas ala realidad procesal ni 

legal las cifras presentadas por la DIÁN y menós aún las sealadaS 

por la deudora coñcursada..." tntendtente Carlos Andrés Ardila 

Salazar. 

Señores 

:6cs 	\ W O 
TRiBUNAL 'SUPERIOR DEL CIRCUITO bE.PASTO (REPARTO) 

Pasto. 

Madres cabeza de familia, Catalifla Yandar Sabogal (i hijo), 

Claudia Patricia Maya Crux, Liliana Murillo Coral, Angie Ximena 

Caicedo Chavez (i hijo), Fernanda Carvajal Obando (i hijo), Karen 

Andrea Vzquez (1 hijo), Elsi Ángulo (i hij), Marizol Ángulo (i 

hijo), Ana Yolirna Flores (1 hijo), Nely Johana Cabrera (i hijo), 

Magaly Morillo Coral (1 hijo), Maria Fernanda Bravo Gomez (i 

hijo), Cruz Emilia Uscategul GonzaIe, Rosalba Ca.rlosama Muñoz 

(ihljo), Milena Chavez Monilo (i hijo), Jeimy Paola Pinta (1 i,ijo), 

Maria Ermelinda lmbajoa, Nelvá Pinta Vzquez, Clara Elisa Pinta 

Pinta (i hijo), Maria Raquel Pinta Pinta (i hijo), María Paola 

Gornez Matabanjoy, Maritza Pinta (i hijo), Jenny Fernanda 

Matabanjoy Lopez, Jenny Alexandra Guerra (i hijo), Jazmy 

Jimena Rosero Gomez (i hijo), Angie Marivel Castellano, Karína 

del Rosario Acosta, Sandra Lorena caicedo (1 hijo), Maria del 

Transito Rosero Santacruz, Alda Lucía Guachaves, Adiela del 



1 

Nú 

2 

Carmen, Ana Patricia Castillo, Lorena Matabanjoy, Maria Sonia 

lmba'joy Jurado, Erika Tabla, Luz Marina Gómez Botina, Flor Níbia 

Pinta, Dori Liliana Vasquez, Maria i.abe 1 Gomez, Vanesa Pinta 

Pinta,.Nabelma Ortega David, FloÑsabel Pinta, Claudia Sanfacruz, 

.lngríd Cancimanci, Yoli Lopez, Nely Pinta, Kely Cañer, Yesika 

Agreda Santacruz, Cenella Dasa, Blanca.Aurora Melendez, YuU 

Alejandra Rengifo, Marleugenia Espinosa, Berta Gomez, Marta 

Adiada, Ceidi Rengifo, Omaira Muñoz, Daise Yurani Buiton daza, 

Maria Cristina Lopez Moncayo, Saína Olivet Dorado Lopez, Luz Eni 

Dorado López, Luiz Urresti,•Alejandr•ina Urresti, Diana Carolina 

Ortiz, Carolina Seneida, Lucy Maribel de la Cruz Ojeda, Lucy 

Maribel de la Cruz Ojeda y Oneida Pinta, en nuestro propio 

nombre y a nombre de nuestros hijos menores de edad: 

Formulamos ación'de tutelacomo mecanismo transitorio para 

evftar un perjuició irremediable y/o tutela ordinaria en contra de 

La Superintendencia de Sociedades representada legalmente por 

el doctor Andrés Barreto conzález o quien haga veces, en contra 

O 	•La Di.an representado legalmente por el doctor José Andrés 

Romero Tarazona, o quien haga veces y de la señora Gloria 

Yaneth Caicedo Cabrera; para que se vincuie a todos los 

interesados que quieran intervenir en..el proceso por 

comunicación que se haga a través de la página web de la 

-, 	superintendencia de Sociedades y para que ampare nuestros 

derechos fundamentles al trabajo, en conexión con la vida 

digna, teniendo en consIderaCión que somos población 

vulnerable sujetas de especial protección, pues la empresa para 

la cual trabajarnos, será disuelta en contra de nuestra voluntad y 



L. 
por una decisión que nos afecta y no ue consultada con nosotras 

como víctimas; con ocasión de la expedición irregular del fallo de 

la Superintendencia de Sociedades del 11 de octubre de 2018 que 

declaró terminado el acierdo de reorganización y ordena la 

apertura del trámit.e del proceso de liquidación jtidicial de1a 

empresa de cría y sacrifició de.pollos, propiedad de la señora 

Gloriá Yaneth Caicedo Cabrera, en donde trabajamos, para que 

una vez surtido el tramite previsto en los Decretos 2591 de 1991:, 

306 de 1992, 1382 de 2000 y 1983 de 2017; se resuelvan las 

peticiones que más adelante expondremos. 

En el presente caso, las entidades estatales, desconocen la 

- 	verdadera naturaleza de la relación laboral con a.señora Gloria 

Yaneth Caicedo Cabrera , ya que nosOtras habitamos y laborarios 

en zonas rojas, donde no hace presencia el Estado y los señores 

magistrados, pueden entender que si se destruye la empresa en 

donde laboramos, no exÍste ninguna alternativa para nosOtras y 

O 	nuestras familias ustedes mismos pudieron apreciar las largas 

filas de nUestras madres en la carretera Panamericana hace 20 y 

quince años, con algunas de nosotras en brazos, pidiendo caridad 

para vivir de las monedas que arrojan los conductores y los 

pasajeros al pavimento caliente Nosotras les preguntamos ¿es 

eso digno? o por el contrario El Estado Social de Derecho, debe 

propiciar las condiciones para que los menos favorecidos puedan 

mejorar sus condiciones de vida, sin nécesidad de rendir pleitesía 

1 
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a una bu.rocracia.:ávjda de recursos y carente de sentido sociaiy 

humano. 

Medida Cautelar: 

Suspensión ¡nmediata de.l proceso liquidatorio, en concretó 

suspensión de toma de posesión de la agente liquidadora en 

contra de la seora Gloria Caicedo hasta cw ndo formule. la 

demanda dereparación directa o hasta cuando el ¡uez 

administrativo deci.d.a sobre el fóndo y de manera de.finiiiva el 

O 	asuntó en litigio; en otro! térmi os, la suspensiÓn temporal de¡ 

citado acto administrati'O debe enItenderse mientras.perdura el.. 

proceso judicial órdinario, siempre y cuañdo las interesadas 

acudan dentro de] término de caducida.d de la acción. 

HECHOS 

O 	
1. Somos n. adres cabezas de •farnilia y laboramos al servicio de 

la seora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera, en. su empresa. de 

cría y sacrificio de. pollos .que.tiene galpones en diferentes 

zonas denónlinadas rojas, por la ausencia, de] estado, los 

peiiros para seguridad de las personas y la.falta.de  

oportunidades, que fuerzan a lapoblación a vivir de 

actividades ilícitas o en la peor miserial  por debajo de la 

línea de pobreza, como sería nuestro caso si no se atiende la 

presente solicitud de amparo. 
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La serora Gloria Yanet:h.Caicedó Cabrera inició proceso de 

reorganización empresarial anteia Superintendencia de 

Sociedades, el cual fue: admitido mediante el auto No.•620-

001565 del 9  de .octubre:de 2012.. 

Atravs del auto 620— 000398del 2 6 de febrero de 2013, la 

Superintendencia dé Sociedades a: robó los créditos que se 

van a pagar en el acuerdo yeconodó los derechos devoto 

O 	de .losacreedc.res. D:icho: acuerdo  fue  ratifkado por todos 

Id's acreedores, rediantesu rúbrica en señal de aprobación 
o 

del mismo. 

Mediante auto No. 620 — 002850 deí 9  d.eseptiernbre de 

oi, la Superintendencia de SOciedades  resolvió confirnar 

el acuerdo de reorganizació:ri presentado por la .accionaríte; 

O 	y además le ordenó realiar al.gunas'correcciones". 

No obstante existir un acuerdo que no fue objetado por los 

acreedores;la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera; 

manif.kstaque contra su voluntad y por constreñimiento de 

las otrsaccionadas Dian ySup.eriñtendencia de Sociedades; 

se determinó un docümeñto totalmente diferente en el 

mes de septiembré del año 2013. 
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Solamente."para poner tres e'jem;plo.s,.q.ue.equivalen a .10 que, se 

denomina:en derecho lesión eorme 

El acuerdo se redujo: a tas das quintas parts del tiempo.;es 

decir p.ao de 25 añoS alO años.  

Los pagos á la Dian, pasarón de 1.80 cuotas mensuales :de un 

milt6n doscientos .a 36 cuotas mensuales de 38 millones, 

que más adelante se incrementaron, sin ninguna razón a 52 

millones de pesos. Estas sumas.so.n imposi.bles.de  pagar; 

dada la naturaleza del negocio ycomo bien saben sefl.ores 

rn.ágistrádos, na.Le.sobJJgaDaJpimp0Sih1e, principio 

del derecho que forma parte del bloque de 

constitüci:onalidad. 

Las 9  obligaciones contingentes o litigiosas, que se tenían 

con la Dian, se: redujeron a la té.rcer.a parte, es decir se pasó 

de 9  litigiosa5 únicamente a 3. 

Según la Superintendeñcia deSociedades resulta vátidó un 

documento cuyas c.øndicionesd if.e'rían 

.despr'oporcionadameríte del acuerdo firmado con tó'dos los. 

acreedores y al cual la Dian no. objetó. En conclusión le da 

validéz a una reforma total (máS que un cambio extremo) 

del acuerdo, que está muy lejasde deno.minarse 

"corrección". 'Recordemos, el., plazo variá de 25 años a 10 

años, las cuotas mensuales de pagos a la Dian se recÓrta.rn 

de 18o cuotas mensuales de millón doscientos a 36 cuotas 

mensuales de 52 millones de pesos y •.5fl: saber por ql:4 6 

óbligaciones con la Dian se volvieron ciertas, entre otras. 
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10. 	La Dian en con 
1 
 tra. dé iá.gtacfúadón y calificación de 

créditos presentados por la séfloraGio.ria Yaneth Caicedo 

Cabrera, irüdó contra la empresa donde laborarnos, 

procesos coactIvos dei•rnpüesto.de  renta por créditos 

incorporados al acuerdode reçrganización,le retuvo a la 

señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera, devc luciones de IVA 

y se auto-,pgó de manera arbitraria. 

0 	11. La Superintendencia de S:odeda.des se prestó de manera 

¡legal a la liquidaciÓn de la empresa), cuando permitió que la 

DIan de manera extempóráneaycon violación total al 

debido proceso., cambiara .6 deudas litigicsa.s o 

contingentes a deudas ci&tasy transformándolas en 

acreencas de p.imera clase que se pagan al inicio; cu.a ndo 

en realidad correspondían a deudas .de.quinta dase,,pues es 

claro que  se trata de sanciones, e.nTejercicio de¡ ius puniendi 

O 	de¡ Estado. 

12.Para colmo de males, el lnt.ehdente Regional de Cali—

'Su:perintendencia de Sociedades, pr. Carlos Andrés Arcilla 

Salazar, identificó lo que estaba sucediendo; 'la DIAN no es 

clara y nó se puede te:r:tcomo:ciéitas dichas deudás" y a. 

pesar de la evidencia que-  él mismo rianifestó, pesist.ió con 

el libreto par:a acabarla empresa que genera el sustento de 

nuestras fmilias;.m.ás tarde afirmó sin, ningún recato que 
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"dichas deudas cobradas por la DIAN sí eran ciertas". 

Pueden irnaginarse señores magistrdos la zozobra y 

angustia de nosotrascomo trabajadoras ante tal 

inceftidumbre o inseguridad jurídica, como técnicamente se 

denomina. 

13.Previo ala audiencia de incumplimiento, La 

Superintendencia de Sociedades emitió un auto de¡ 20 de 

septiembre de 2018 que contenía la siguiente frase lapidaria 

"Por lo anterior, no resultan ajustadas a la realidad 

O 

	

	procesal ni legal .lascif ras preseñtadas por la DIAN y menos 

aún las señaladas por la deudora concursada..." 

Intendente Carlos Andrés ArdUa Salazar. 

14.. 	Pero contra evidenda, la audiencia deincumplimieñto 

ya estaba libreteada, con base en el auto del 20 de 

septiembre de 2018 que contenía inconsistencias y 

generaba dudas, todas lás cuales se resolvieron en contra 

nuestra y de nuestras familias para disolver la empresa en 

donde devengamos el sustento; el día 11 de octubre de 2018, 

nada de lo que alguien pudiera dedr en ñuestro favor iba a 

ser tenídoen cuenta, comose puede apreciar en el video de 

dicha audiencia. 

15. De manera errada se omitió una etapa procesal dentro de. 

la audiencia de incumptlmiento. Existe una etapa procesal 

bien definida en el artículo 46 de la ley 1116 de 2006 que 
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c•onsilste en proponer alterñativas fórrnutas de arreg10-, que 

vOlver a solucionar- y 

continuar con el acuerdo. 

'Si la situaciónes teelta, el Juez dél concurso confirmará la 

alte.rflátivá de soluciónacordada y el prornotcr debérá cumplir 

con la:formalidades previta.en la presente ley." 

16. 	Mediante fa 110 	:Superintendeñda de Sociedades 

deF 11 de octubre de 2018 se.dedá.ró terminadoel acuerdo 

O 	de reorganizadóny se ordenó la apertura. deJ trárnie de] 

proceso de IiquidaciÓ.n judidal dé iaernpresa de cría y 

sacrificio de pollos, propiedad de la señor.a Gloria Yaneth 

Caicedo Cabrera, en donde trabajarnos, corno consecuencia 

inrrinente a prt.ir  del día 2 de abril de 2019, seremos 

despedidas por la agente liquidadora; que toma posesión 

ese día. 

50  
FUN.DAMEÑTOS DE DERECHOSUSTANCIALES QUE AMERITAN 

1 Tóda .snción de origen administrativo que recaiga sobre 

particulares, dinerada, o no, .siflimpórtaf'Su fuente 'precisa;es una 

manifestación del ius puñiendi delEstádó. Así lo ha reconoc'idó'la 

j't.irisprudentia constitucional, cuando dice que.: 

Sentencia C- 762 de 2009. "Las diversas expresiones del ius puniendi 

pueden determinar afectacions sobre los derchos const'iiuclonales, pues así 

31 
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lo determinan las sanciones a ser impuestas que van desde ci llamado de 

atención, o la carga monetaria a favor del fisco, has/a la suspensión o 

cancelación de wia licencia profsfónal .ó la inhabilitación tempoal para 

desempeíar funciones públicas, o, en el caso más extremo, la privación de la 

libertad, medidas que signflcan restricciones o limitaciones a derechos y 

libertades cuyos alcances se reducen a la par que operan las sanciones 

administrativas, disciplinarias y penales. impuestas y tales afectaciones a los 

ámbitos de libertad o de derecho son ieutimas, al estar soportadas en el 

Derecho y ser el resultado de haberse adelantado un debido proceso, al igual 

que por no aentar contra dimensiones o facetas iusfundamentales de aquellos 

u otros derechos constitucionales, ni ir en contra de la dignidad humana o el 

mínimo vital. • 

2.EJ numeral 6 de¡ artículo 2495 de] Código Civil dice: "Lo créditos 

dél fisco y los de las municipalidades por impuestos fiscales o 

municipales devengados". La norma es clara: indica' dos 

acreedores -el fisco y las 'municipalidades-, y señala la naturaleza 

de los créditos -por impuestós fiscales o municipales devengados. 

No fue este operador sino el legislador quien definió el tipo 

especial de crédito que tiene preferéncia general en primera clase. 

Fue el legislador quien distinguió y no dispuso que fueran todos 

los créditos de] fisco y las municipalidades, sino solo aquellos que 

correspondan a impue'stos devengados. Y tanto distinguió el 

legislador, que en cuarta clase inckiyó otro tipo de crédito del 

fisco, el que tenga contra recaudadores, administradores y 

rematadores de rentas y bienes fiscales (artículo 2502 cc). 

De manera que no se trata de una precaria aprodmación 

literalista a la norma. Es la valoración correcta de la naturaleza y 

lossujetós de] crédito, porque son esos los dos criterios 
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diferenciadoresque adoptó e.I legisladóv para distinguir entre 

créditos concúrsale.s. El Decreto iii de 1996 iñdica que 'Los 

ingresos corrientes se clasificarán en tributarios yno tributarios. 

Los ingresos tributarios se subclasificarán en impuestás directos 

e indirectos, y los ingresos no tributarios comprenderán las tasas 

ylas multas" (artículo ). Como se ve, las multas no tienen 

naturaleza tributaria, de suerte que no es cierto que la sanción 

haga parte de la obligación tributaria, junto  con los sujetos, el 

hecho generador, la base gravable y la tarifa. Es una obligación 

en sí misma, con iiha naturaleza particular. La interpretación 

opuesta llevarÍa a cóncluir que todo crédito de que sea titular la 

autoridad tributaria debe quedar graduado en primera clase, lo 

que sencillamente no es cierto. En suma, como los créditos del 

fiscó por sanciones no tienen asignada preferencia ninguna, su 

graduación corresponde a quinta clase, como quirografarios que 

son, categoría que deriva de su no inclusión expresa en las listas 

delos créditos con preferencia,espedal o general. 

FUÑDAMENTOS DE DERECHO QUE HACEN PROCEDENTE LA 

ACCIÓN DE TUTELA. 

Antes de concentrar su atención en seaiar los derechos 

constitucionales fundamentes vulnerados o amenazados por la 

acción y omisión de las demandadas, es necesario en este punto 

precisar los siguientes conceptos para la procedencia de la acdón 

de tutela: 

o 
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1. PROCEDENCIA DE LA ACCIOÑ  DE TUTELA CONTRA 

ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Es. bien sabido que porregla general contra los actos 

administrativo:s caben los .medios'de control de simple .nüjid:a.d.o 

de nulidady restabIeciinientodelder&ho  segÚn sea el caso y 

adicjonalrnente procede, en algunos casos, la petición de la. 

medida cautelar de suspensión pn.visiónal de los mismos ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo Sin embargo, tanto 

:0 	la jurisprudencia de la Corte Constituciohal corro del Consejo de 

Estado,.'admiten en algüños casos la procedencia de la acdón :de 

tutela contra actos administrativos, cuando se trate de la defensa 

de underecho fundamental directamente vulnerado o 

amenazado por la decisión impugnada,. 	. 

La Coe Constitu'ional en Sentencia SU - 039 de 1997,  sobre Fa 

0 	. ACCI:ON DE TUTELA Y.ACCION CONTENCIOSO ADMINISTRATI VA- 

Alcance de la .compa'tibílidad/ACCION DE TUTELA Y SUS•PE'N$ION 

PROVISIONAL DE ACTO ADMINISTRATIVO-Alcance de la 

compatibilidad, dijo: 

".relaçión: con i .compatibiUd:ad entre la acción, de..tutela y las 

acciones çc ntencioso administrativas yla suspensión provisional 

d.,1.la.cto administrativo.. Se expone las siguientes. 

consideraciones: i)Procede la tutela comonecanismo définitivo, 

cuando la persona áfectada ensú derechofundamental no 

cuenta con acdóñ contenciosa administrativa. También, en el 
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evento, de que no sea pósible a través de la acción contenciosa 

administrativa, controvertir la violación del derecho fundamental 

dicha acción se revela insuficientemnte idónea o ineficaz para 

la efectiva protección del derecho. 2) Procede la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable., 

cuando el afectado en su derchof.undámental dispone de acción 

contenciosa pero no procede la suspensión provisional. Hay que 

entender que la no procedencia de _la suspensión provisional se 

refiere á los casos en que se ejercitan acciones .que no involucran 

la'anulación de actos administrativos (contractuales o de 

reparación directa). Igualmente es viable cuando el interesado 

disponede la acción contenciósaadministrativa y la suspensión 

provisional es procedente, por las siguientes razOnes: A 

diferencia de la acción detutelaque persigue la efectiva 

prótección de los derechos constitucionales fundamentales 

amenazados o vulnerados, la suspensión provisional, se 

encuentra estructurada bajo la concepción muy limitada de ser 

'una medida excepcional, con base constitucional pero con 

desarrolló legal, que busca impedir provisionalmente la ejecución 

de actósádministrativos que 'son manifiestamente violatoriós del 

rdenámiento jurídico y cuando en algunos casos, aderfls, su 

jec.í:ci.ónpueda ocasionar perjuiciOs a una persona. Dicha 

institudón'fue concebida corno mecanismo de protección de 

derehós'con rango legal, sin quepueda pensarse de modo 

absoluto que eventúalmente no pueda utilizarse corno 

instrumento para' el amparo de derechos constitucionales 

fundamentales; pero ló que si se' adv.ierte es que dados los 
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términos estrictos en que el legislador.  condiclonó su 

procedencia; no .puede .coniderarse, en principio, corno un 

mecanismo efectivo de protecciórtde dichós derechos". 

2. QUE. NO EXISTA OTRA VIA DE DEFENSA Y LA FIGURA DEL 
PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 86. de la Constitución 

Política, la acción detuteIasóIo procede cuanto no existe otro 

medid de defensa judicial,- sal yo cuando se trate de evitar la 

consurnción de un perjuicio irremedibIe. 

En el caso balo  estudio, obviamente existe otro medio de defensa 

judicial, éxiste la reparación'direc-ta,pero este insttumento no es 

id6neo para defender los dérechos constitucionales 

fundamentales que se han violado de rñanera grave e inrhinente, 

razón por la cual procede la tutela corno mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediabley,por lo tanto se deben 

adoptar medidas. para conjurar, el fin que se persigue con la 

acción de tutela que es la protección deltrabajo para garantizar 

una vida digna para nosotras y- n estras familias, el cual exige 

lógicamente unos mecanismos trarsitorios, urgentes e 

impostergables, que cónlleva, en algunos casos, no una situación 

definitiva, sino unas medidas precautelativas , tal como lo ha 

réconocido la Corte Constitudonal en reiterada. jurisprudencia. 
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La Corte ha entendido que el "per.juició irremediable" es una 

"situación de riesgo asociada a la vulneración o amenaza de 

vulneración de un derecho fundarnéñtal que puede actualizarse 

y, a partir de ese momento, progresar hsta hacerse,irreve.rsible" 

(SentendaSU-544 de 2001). 

Así las cosas, el máximo órgano Constitucional en innumerables 

pronunciamientos ha manifestado que debido a que el objeto de 

la Tutela es la protección efectiva de. lbs derechos fundarhentales 

de las personas, para analizar su procedibilidad había que va!orar 

cada caso concreto, esto en razón a que no era suficiente con la 

existencia del medio ordinario de dfensa, pues además había 

que analizar si dicho mecanismo resulta eficaz y por último la 

posible ocurrencia de un perjuicio irremediable que colocara en 

riesgo los derechos cónstitucionales delas personas. 

Así las cosas,la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo 

definitivo en materia de tutela ante lainexisteñcia de un medio 

de defensa judicial o c ando elexistente no resulta idóneo o 

O 	eficaz para la protección de los .derechos fundamentales de las 

personas que solicitan el amparo de .su derechos fundamentales, 

lo que se justifica por la imposibilidadde solicitar una protección 

efectiva, cierta y real por otra vía. (Sentencia t- 083 de 2004). 

También, la Jurisprudencia ha establecido que si el mecanismo 

ordinario resultara idóneo y eficaz la acción de tutela solo 

resultaría procedente si en el caso prtictilar se dernostrára 1a 
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ocurrencia de un perjuicio •ir.rer ediabieas.íen esta situación, la 

tutela sería viable y se otorgaría 

de manera ti.ansi•toria hasta que la $ituación sea resuelta de 

manera definitiva ante la  jurisdicción correspondiente, en este 

caso la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, así lo estableció: 

If()  el demandante del aimparo.deberá instaurar las acciones 

órdiñar.ías córrespondientes dentro de un término máximó de4 

meses a partir de¡ fallo, lapso que se suspende .co.n la 

presentación de la dema da ordinaria. Eneste caso, el término 

séa:!adoes iniperativc., y si & actor nd cumple con la obligación 

señalada, el amparo pierde su vigencia. .Efl estos términos, la 

persona que sólicita el amparo, deberá demostrar de forma 

sufidente la necesidad de la medida para evitar la consumación 

de un perjuicio irremediable. En este tema la jurisprudencia 

coñstitucionaEl ha decantado.. loS elementos que deben concurrir 

en:el acaecimiento de un perjuicio irremediable: 

O. 
	"(1) que se esté ante un pérjuidó inminénte o próximo a sceder, 

lo que exlige ungrádo sufidente decerteza resp.ectode.los 

hechos y la causa del daño; 

el 'perjüido debe ser grave, estó es, que conlleve la afectación de 

un bien súscptibte de :determinaciónjurídica, .alt.ámente 

sigrfÍcativo para la persona; se requieran de medidas urgentes 

para 5uperar el daño, las cuales deben ser adecuadas frente a la 

inminencIa del perjuicio y, a su vez, deben considerar las 

circunstancias particulares del caso,; y las medidas .de protección 

deben ser impostergables, lo que significa que deben respónder 
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a condiciones de oportunidad yeficaEia, que eviten la 

consumacióndel do.irreprable'(Sentenda T -161 de 2017). 

En el caso que nos.ocupa, el perjuicio inminente se evidencia en• 

el hecho de que cómo resultado del proceso liquidatorio 

prescribe la norma ley 1116 de 2006: 

Artfci.ilo 50. Eféctos de la apertura del proceso de. 

liquidación judiciál.La declaradón judicial del 

proceso de liquidación judicial produce: 

5. LarrniçJ 	 con 

el correspondiente pago de las ifldemnizadones a 

favor de los trabajadores, dé conformidad con lo 

previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para 

lo cual no será necesaria autórización 

adminIstrativa o judicial alguna quedando sujetas 

O 	a las reglas del concurso, las obligaciones 

derivadas de dicha finalización sin perjuicio de las 

preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Es decir en pocas horas nosotras y nuestros hijos, quedaremos 

sin trabajo, sin sustento y sin ninguna oportunidad, lo que 

requiere que se desprendan medidas urgentes tendientes a 

superar este daño, en este caso suspender el proceso 
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liquidatorio, cuyo primer paso es latorria de posesión por parte 

de la liquidadora; programada para eIdía2 deabril de 2019. 

DERECHOS FUNDAMENTALESVIÓLADOS 

Estimamos que con la açtuacióñ de las accionadas, se está 

violando entre otros de nuestros dereçhos fundamentales el, 

consagrado en el artícúlo 25de la Constitución Pólítica, qúe 

o 
	dispone: 

"El trabajo es un derecho y unáobli.gaci6n social y goza en tcdas 

sus modalidades de la especial protección del Estado. Toda 

personatiene derecho a un trabajó en condiciones dignas y 

justas". 

En la Carta del gi se observa un biensignifkativo cambio de 

carácter cualitativo en reladóri con el trabajo. En efecto, es 

ciertamente un derecho humano (art. 2) pero también 

constituye, al mismo nivel de respeto 3 la dignidad humana, un 

prÍncipio o  elemento fundamental déInuevo orden estatal (art. 10  

C..P..). 

Cuando el Constit:uyente de 191 decidió garantizar un orden 

político, económico y social justoéhizo de¡ trabajo requisito 
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indispen.abie' del Estado quisó sign k. 	on: elio que la materia 

laboral, en sus diversas manife tado.ns,. no puede estar ausente 

en la construcción de la nueva legalidad. 

El trabajo, cortió f.actorfundarnental de los procesos económicos 

y sociales,  resülta deprimórdialimportancia en razón de que 

:.posibilita1os medios. de subsistencia y la calidad de ésta para el 

mayor núinero de poblaciÓn y de él depnde de manera general' 

el crecimiento y desarrollo economico Tam bien de el se 

desprenden varias y cc mplejas relaciones sociales concurrentes y 

divergentes en cuanto a los intereses que en ella se traban Esta 

naturaleza básica del trbajo,, reconocida por el Constitúyente de 

1.991 desde el Preámbulo de la Carta, también manifiesta en su 

coñtenido el propósito de asegurarlo de manera prioritaria, ante 

otro•objetivos del Estado. 

Ahora bien, no cabe duda que en nuestro ordenamiento juridico 

el derecho al trabajo es una manifestacion de la libertad de la 

mujer, y por lo :tantó, en último término.tiene'su fundamento en 

la dign L ad de lal persona humana,',de ahí que su 

constitucionalizacion haya sido el resultado de un largo y dificil 

proceso historico en cuyo fondo aparecen las grandes luchas 

politicas y sociales por la libertad del hombre y de la mujer.  



PROCEDENCIA Y LEGiTIMIDAD 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo 

establecido en los art.ícu.1osi, 2°1 57y. 9°  del Decreto 2591 de 1991, 

ya que lo que se pretendees que se gar ntice nuestto derecho 

fundamental .al trabajo de mañera transitoria, pues producto d'e 

un mal proceso liqu.idatorio podernos que dar en la calle de la 

nOche a la mañana1  generando una tragedia soçiai de enormes 

O 	mag.nitdes y con profundas reperciiones negativas en la vida 

denuestros hijos que en cuestión de. holrasestarán totalmente 

desamparados, toda vez que la petición cónsiste en una orden 

para que La Superinténdencia de Sociedades, ,La.Dian y la, señora 

GlOria..Ya'neth Caicedo Cabrera'actú'en o se abstengan de :hceri9 

segúñ[ihcisofart.86 de la C.P. iendó ún.ica.mntaceptb'les 

conio:otros medi:o.s de defensa judídal,, para los fines de 

O 	
exclusIón dé la acción d'e'tuté]a, .aq.uellos que r.é'sujte.n aptos para. 

hacer efetivoe.l derecho, és de'dr, que no 'tienental carácterlos. 

rneca.hismós.quecarezcan de. conducencia y .eficacia jurídica para 

l'reál garantía de¡ derecho. 	. 

La éx.isten'cÍa de.o.tro medio de defensa ha sido reiteradamente 

explicado por la H. Corte Constitucional, en el sentido de que no 

siempre que se presenten varios mecanismos de defensa, la 

tutela resuita.improcedente. E.s:necesario ad. más una 

ón,e''•ración de eficacia de los mismos..a partir de la, cual se 

20 
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concluya que alguno de los otros mediós éxistentes es tan eficaz 

para la protección del derecho fundamental como la acción de 

tutela misma yen tal sentido enlasehtencia T-526 del 18 de 

septiembre de 1992, Sala Primera de Revisión, manifestó: 

... Esclaro entonces que el ótro medid de defensa judicial aque 

alude el artículo .86 debe poseer-necesariamente, cuando menos, 

iarnisma eficacia e'n ñiateria de protección inmediata de 

derechos constitucionales fundamentales que, por natura, •Ieza, 

tiene la acdón de tutela. De no ser-así, se estaría haciendo 

simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en 

abierta contratación con los principios vigentes en rn?teria de 

efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del 

querer expreso del constituyente." 

• 	Para los efectos de que trata los artículos 37 y  38 del Decreto 2591 

	

o 	del991, manifestamos bajo juramento que, con anterioridad a 

ésta acción no hemos promovido acción similar por los mismos 

hechós. • 	, 



PETICIONES: 

Sírvanse señores magistrad.o1 accedera las siguientes 

pretensiones: 
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i.. Ordenar ala Dian, notifkar pé:rsonalmente a la señora 

Glorlá Caicedo, dé los dosa'tos administrativos que 

aceptarón Ios.acuerdó5present.ádospórla señora Glotia 

Caicedo en: el año 20.13: El que acetmauerdp 	ó  

firmado pór los demás acreE doresy el que aceptó las 

cOrrecciones ordenadas por la Superintendencia de 

Sociedades. 

.. Comó 'consecuencia de lo anterior ordenar ala Dian que dé 

cumplimiento al primer acuerdo.confirmado mediante auto 

dé 9  de septier be. de •• 201.8 yreintegre &di.nroretenidb 

árbitraria.mentE'yenexceso. j 	 • 

3. Ordé.nara la acdo.n:áda sefiorá GJória Caícedlo, utilice los.. 

dineros reinte.grados..corno capltaide trabajo afin deagar 

ló que sé:adeude.a las trabajadoras ylo necesario para 

garantizar el flujo de caja de la empresa, realizando las 

provision.es.necesarias en casode liquidación. 

4 Ordenara.la  .Superi.ñtendenciade Sociedades suspender el 

trámité liquidatario,  porlc meros durante cÜatro.me.ses, 
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hasta tanto se  resuel ian lbs correspondiehtes recursos y 

accionEs- que .en.:el mismo periodo de tie'rnpo :deba iniciar la 

concursada señora Glr.i, Caicedo 	. . 	- 

-r 	- 
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ANEX.S y -p:RUEBAS. 

Acuerdo .radicadO d día .4  de juliO de 2013, por la señora 

Gloria Caicedo ante la -Superintendencia.d.eSociedades. 

luto de la -Sup.erintender?cia-deoCieda-deS ide fecha 9  de 

-septiemb.r.e•de 2-0-13,. q:üe.-apruéba--el escritoradicado el- día 4 

de j.u!io'e .2013, Øorla señora Gl.oriaCaicedó.. 

Documento radkad.o en septiembre -de 2013, por la señora 

Gloria Caice-dó ante la Superintendencia de Sociedades, 

donde se ca.rn:biá el acuerdo apróba.-do -el g de spti:rhbr.e 

d 2013. 	. 

Auto del 20 de septierribre -de:.2.o1.-que.conteflía la 

siguiente frase -lapldari. "Pdrio anterior, no resultan 

ajustadas-a la reaÍidad procesal nilegal las cif ras 

presentadas poria -DIAN y.menó.saúnlas -seaiadas por1a 

deudoraionc-ursada... '.' Intendente Carlos Andrés Ardua 

I-azar.  

5 Cd con el fallo de la Superintendencia de Sociedades del 11 

de -octubre de 2.018 s-e.de.claró.te-rtilinadó elacuerdo -de 

reorganizacion y se ordeno la apertura del tramite del 

çoceso -d:el-i-q-uidadó-n.i-udicial-dé la. empresa .dejp:opiedad 
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de la señora Glória Yaneth Cáicedo.Cabrera, donde 

trabajamos la.s madres cabeza de familia accionantes. 

NOTIFICACIONES 

A nosotras eneicorreo:electróflicO 

nomascaridadenlapanamericána@)gnnal.l.com  

A la señora Gloria Caicedo,, a tr.a'és nuestro, pues eIla se está 

o 	despidiendo de nosotras, en los diferentes galpones 

AláSuperintendenclIa de Socledadesenel correo electróniCo 

notifk:açioiiesjudicialesSuperSOdedadeS.gOv.00 

A la Dian en el córreó e:lectrónito 

notificacionsjudicialesdiandian.gbV.CO 

-. ...Atetameflte, 	 - 

Cátalina Yardar Sabúg y demás nadres cabeza de familia. 
C.C.1.085.285.982 	J 	- 

•Se ane afirmas- de las demás accionante.s en copia y a la mayor 

brevedad ls demás en original.  

, 	O 3 	58911 JuocAl 
- 	-- 	 hor 	• 

Entafehoseretjbc.. 	 - 

	

1 . 	íoiosy 
Troslado 	 Preøs_ 
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Safa civif—rarnifta 

TRIBUNAL SUPERIOR bL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 7' 
SALA CIVIL - FAMILIA DE DECISIÓN 

Magistado Pánente 
GABRIEL GUILLERMO ORTIi NARVÁEZ 

Ref: Acción de Tutela 2019-00042-00 

Acciona nte: CATALINA STEFAN 1 VANDAR SABOGAL y otros. 
Accionados: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y otros.. 

o 	San Juan de Pasto, veintisiete (27)de mayo -dddos mil dieciríuéve (2019).. 

Seria el caso proceder.a resolver las sóIicItuds presentadas al interior del 
presente asunto por parte de la eñtidadaccionada y SOLLA S.A., si no se hubiese 
advertido-la ocurrencia de una causal de -anulacióninsanable, que seguidamente 
pasará a declararse y en razón de ello nos.permitirnos hacer las siuintes y 
breves: 

CONSIDERACIONES 	. 

La acción constitucional que aquí se trata, creadá por el Constituyente para la 
protección de los intereses superiores a pesar,. de que se caracterizá por la 

-brevedad y sumariedad, no es ajena á las reglas del debido proceso, dentro de las 
cuales se contempla la obligación de nótifióai. a las partes o intervinientes las 

O 	providencias que se dicten por así ordenarlo los artículos 16 del Decreto 2591 de 
1991 y 50 deI Decreto 306 de 1992, mandato que'cobra mayor, relieve cuando se 
trata de informar sobre la .iñicación del trámite, y que cobija a un tercero con 
interés legítimo en el resultado, pues nace en ese acto la opottunidad' pá(a .el 
ejercicio. del derecho de defensa. 

En el presente caso, el representante legl deJa EMPRESA SOLLA S.A. entidad 
que actüa en calidad de ácreedoradentroe? proéso de reestrúcturación 1

1 
de la 

señora. GLORIA YANETH CAICEDO, solicita que se iareconozca como parte 
dentro del presente asunto y  para ello, deprecan: el decreto de nulidad de todolo 
actuádo desde el auto admisoriode la demanda. 

-Entonces, en el asunto que ocupa latencíón deJa Sala, se avizora que.en el.autó 
ádmisorio de la •acciói de tutela de la referencia, proferido el 8 de abriIde los 
cursantes, en su numeral segundo, se ordenó vinculara todos aquellós que hayan 
fungido como partes e intervintentes debidamente reconocidos en el expediente 
No. 73694,-a efectos de que se les ponga en conoóimiento eliibelo.de  ampáro 
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'Sin embargo, confo me a a constancia Secretarial que aparece en el plenario, se 
observa que a través de los oficios Nos 1936, 19371  1938y 1939 se citaron al 
proceso a la parte áctóra, a ia SUPEiNTENDENClA DE SQCIEDAPES,  a la 
DIAN,y a la señora GLORIA;YANETH CAICEDO BABRERA. 

Por lo tanto, de (a revisión de¡ expediente se encuentra que en la contestación 
presentada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y en específico, de 
Ias copias que del proceso No 73694 se adjuntaron hacen parte de dicho plenano 
las siguientes pérsonas naturales y jurídicas: 

- 	 . 	• 

	

'- ESPAÑA ERAZÓ HAROL6 FREDY 	 - 
- JOJOA EDGAR AURELIO 
- MADROÑERO MIGUEL 
- •NASPIRAN JOJOA JAIRO - 
- RUANO PAZ'WILSONA. 
- VALLEJO ALBAN VEIRO RODOLFO 

PINTA HIGIDIO JOSE FELIX 	 .. 	. . ... 
HINCAPIE CASTAÑO SOLANGEL 

- MOSQUEA DIAZ JUAN PABLO 
- PINTA VASQUEZ JOSE CELIMO 

LOZANO DAVID FERNANDO . • 
- IBÁÑEZ DIAZ EDUAR ANTONIO 

LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO; 
LOZADA LÓPEZ OSCAR ARMANDO 

-. SANTANDER FRANCISCO 
- DIAN 
- .ALCALDIA MÜICIPAL DE PASTO 
- BANCO DE OCCIDENTE, 

SOLLA S.A. 
INCUBADORADEL SUR 	. 
PLUMASPORK SAS. 
BIOARA S.A.: 	 .. 
FINCAS.A. 

- ECOFRUTOS 	•• 	 . 	. 
- MONTAGA& 
- EMMA MARIA RÜANO 	. • 	* 
- AVVILLAS 	 : 
- VICENTE CAICEDO 
- BANCOLOMBIA S.A. 
- LEASING DE OCCIDENTE 	. 

BBVA 	 - 	 . 	 . 	. . 	• 
- BANCODE OCCIDENTE  
- BANCO SANTANDER.. 	. 	. 	. 

JUAN FERNANDO ÓbR1GUEZ . 	,. 
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- HIPOLITO IGIDIO LÓPEZ 
- SONIA MOREr1O 
- ESPAÑA ERA O HAROLFREDY 
- JOJOAEDGARAURELIO 

• .- MADRÓÑEROMIGIJEL 
NASPIRAN JOJOA JAIRO 

- RÜANOPAZWILSON.A. 
VALLEJO ALBÁÑ YEIRO RODOLFO ' 

- PIÑTA HIGIIDIO JOSE FE11XI 
•- MOSQUERA. DIAZ JUAN PABlO 

.•Lueg,•es lo propio entender que al .adelantarnento.  de¡ procéso .debióconvócarse 
tanto a las personas antes mercionadas, todó por cuanto, de acuerdo á las 
pretensiones expuestas por la parte actóra eñ el 1ibelo se relaóiónan con la 

1% 	suspensión del trámite liquidatorio y la notificación de dos actos administrativos 
emitidos dentro del trámite llevado a cabo por la Supenntendencia de Sociedades 
situación que puede afectar los derechos de lósante meñciónados. 

•. 	En consecuencia, lá irregularidad que se advierte en el presénté trámite .ónsi5te 
en no haberse vinculado a la acción constitucional a 1as mentadas entidades y 
personas naturales, aserto que se hace teniendo en cuenta las pretensiones 
rogadas y el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso, norma 
que ha sido erigida como causal de nulidad, preceptiva que resulta aplicable a la 
acción de tutela en, viiud dé lo: dispuesto porl articulo 40 .del De&reto306 de 
1992. 

Asi las cosas resulta palmar para la Sala decretdr la ni.lidad de lo actuado a partir 
del auto admisono del amparo proferido por el juzgador de conocimiento el ocho 
(8) de abril de los cursantes y, hacia adela?ite a fin de que se convoque a los 

O 	prenombrados, para que ejerzan su intervención en el término de 3 dias 

Los actos impulsatorios a partir de dicha actuación procesal no tendrán eficacia 
Empero, conservarán validez las pruebas que en tal tramitación se hubiesen 
acópiado, respecto a aueflas :persoflas  que tuvieron la oportJnidd de 
contradecjrlas. 

DECÍSION 	 -. 

EnrazÓnde.Ió expuesto, la Sala Unitariáivil— Familiá del T.ribunalSüperiordeF 
Distritó Judicialde Pasto, 

RESUELVE 
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PRIMERO.-- DECLÁRESE la nulidad de la actuación a partWdét auto d&díaócho 
..(8) de abril de dos rnil.diecinueve (2019), y  hacia delante toda actuación. 

SEGUNDO.- ADMIT! la tutéla preseMada pór CatalIná Estefani Vandar Sabogal y 
,otros, actuando a nombre propio, en contra de la. Superintendencia •de 
Sociedades, la DIAN la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera. 	- 

TERCERO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos qúe hayan fungidó 
como partes e intérvinientes debidamente reconocidos en el expediente No. 

.73694, a efectos deque só les porga en conocimiento el libelo de amparo. Entre 
ellas: 

- OtAN 
- GLORIA YANETH CAICEDO BABRERA-

ESPAÑAERAZOHAROLDFREby- 
- -JOJOA EDGAR AURELIO 	-• 
- •MADROÑERO MIGUEL * 
- NASPIRAN JOJOA JAIRO- 	.. 
- RUANO PAZ WILSON A. 
- VALLEJO ALBAN VEIRO. RODOLFO 

PINTA HIGIDIO JOSE FELIX 
- HINCAPIE CAS1AÑO SOLANGEL 

MÓSQUEA DIAZ JUAN PABLO 
PINTA VASQUEZ JOSE CEUMO 

- LOZANO DAVIDEERNANDO 
- IBÁÑEZ DIAZ EDUAR ANTONIO 

LASSO GÓMEZ JORGE ARMANDO 
- LOZADA LÓPEZ OSCAR ARMANDO 
- SANTANDER FRANCISCO 
- DIAN 
- ALCALDÍA MUNICIPAL DE lA$TO' 
- BANCO DE OCCIDENTE 
- 	SOLLÁ S.A..., 

INCUBADORA DEL SUR 	•- 
PLUMASPORK SAS 

- 	BIOARA S.A. 	 . 	.. 
FINCA S.A. 

- ECOFRUTOS' 
- MONTAGAS 
,- 	EMMA MARÍAS  RUANO 
- AVVILLAS 
- VICENTE CAICEDO 
- BANCÓLOMBIA S.A. 
- LEASING DE OCCIDENTE 
-BBVA 

BANCO DE OCCIDENTE 
- BANCO SANTANDER 
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JUAN FERNANDO., RODRÍGUEZ 
- :HIPOUTO IGIDIO LÓPEZ 

SONIA MORENO 
- ESPAÑA ERAZO HAROL .FEDY. 
-. JOJO).. EDGAR AUELIO 

MAbRÓÑEROMIGUEL 
..ÑASPIRAN .JOJÓA JAIRÓ 
.:RUANO PAZ WILSÓÑ•A 

- 	- VALLEJO ALBÁN Y.EIRO RÓDOLFÓ 
PINTA HIEIDIÓJOSE FELIX 
MOSQUERA DIAZ JUAN PABLO 

CUARTO.- NOTIFICAR, al titular de la institución acciónada y a los vhicutadós para 
que en el término perentorio de dos (2) días a partir de¡ momento de su notificación y 
por el medid más eficaz se pronuncien sobre los supuestos fácticos que dieron 

O 

	

	
ongen al presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados se ordenara 
la publicación el presente auto, junto con el libelo demandatorio y sus anexos en 
la página web de .laSupérintendehcia de Sociedades. 

QUINTO - SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a la mayor 
brevedad y en el término de la distancia, reriiitáñ en calidad de préstamo el 
expedienteNo. 73694. 

SEXTO - DECRETAR como medida provisional de protección la suspensión de 
toda actuación dentro del expediente No 73694 que ahora nos ocupa hasta tanto 
se desate esta instancia. 

SEPTIMO - TENER como prueba en su valor legal los documentos aportados en 
el escrito introductorio de la acción propuesta 

.. 	NOTIFÍQtJESE Y CÚMPLASE 

GABRIEL 	 TINARVAEZ 
íadistrad 
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